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S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Consejo d e Mi
nistros.

lie al orden disponiendo que el cupo de 
20.000 toneladas de trigo exótico que 
han de importarse con destino al 
consumo de las provincias de Bar
celona, Tarragona y  Gerona, se im,- 
porte 13.300 toneladas por el puer
to de Barcelona> 3.500 por el de Ta*. 
rragona y  3.200 por el de Palamos. 
Página 1770.

Otras concediendo y  denegando a los 
señores y entidades que se mencio
nan autorizaciones para instalar, 
ampliar, trasladar, etc., fábricas y  
maquinaria. — Páginas 1770 a 1776.

Otra desestimando la denuncia form u
lada por D. Juan Basols, de Palafolls, 
contra D. Miguel Basols y  D. Emilio  
'Alegre, por instalar una fábrica de 
harinas, sin autorización, en Mal- 
grat.— Página 1776.

'Otra rectificando en la f&rma que se 
indica la Real orden número ^16 de 
10 de Julio de 1927, que concedió 
autorización a la S. A. “Industrias 
Mecánicas, de Barcelona”, para ins
talar una dependencia para lamina
do en frío de flejes en su  taller de 
fundición de hierro y  acero.—Pági-.

, ñas 1776 y  1777.

Ministerio de la Guerra.
Real orden disponiendo se devuelvan 

q los individuos que figuran en la 
relación que se inserta las cantida
des que se, indican, las cuales ingre
saron para reducir el tiempo, de su  
servicio en filas.— Páginas 1776 y  
.1777.

Ministerio de Marina.
■Real 'orden disponiendo se publique en

este periódico oficial y  en el Diario' 
Oficial del Ministerio de Marina la 
sentencia dictada por la Sala dá lo, 
Contenciosoaminis trativo del Tribu
nal Supremo en el pleito promovido 
por eji ex Profesúr de Escuelas Náu-. 
ticas D. Aurelio Delgado Herrera, 
contra las Reales órdenes de 14 de 
Julio de 1924 y  § de Mayo de 1925. 
Páginas 1776 a 1779.

Otra ídem se ejecute la sentencia dic
tada por la Sala de lo Contencioso* 
administrativo del Tribunal Éupre-  
mo m  el pleito promovido por don 
Benito Pérez Armas, contra la Real 
orden de este Ministerio dé, 1.° de 
Mayo de 1925.— Páginas 1779 y  1780.

Otra ídem id. la sentencia dictada por 
la Sala de lo Con tenciosoadministra- 
tiv o del Tribunal Supremo en el 
plito promovido por D. M m uél Gar-  
cía Muñoz y Campini, Teniente au
ditor de segunda clase, contra la 
Real orden de este Ministerio de 30 
de Marzo de 1925.— Páginas 1780 a
1782.

Ministerio de Hacienda.
Real ordep prorrogando por un mes la 

licencia M e  por enfermedad se en
cuentra disfrutando D. Antonio Gon* 
zález García, Aparejador del Catas- 
tro dé la riqueza urbana. — Página 
f782.

Otra señalando el reccCrgo que han de 
satisfacer egi la tercera decena del 
mes actual las liquidaciones de de
rechos de Arancel que se hagmn efec
tivas en moneda ele plata o billetes. 
Página 1782.

Ministerio de la Gobernación.
Reales órdenes concediendo licencias 

por enfermos a tos funcionarios del 
Cuerpo de Telégrafos que se m en
cionan,— Páginas 1782 y 1783.

Ministerio de Fomento.
Real orden disponiendo se declaren 

amortizadas las vacc&Ucx aue se in

dican, ocurridas en <el Cuerpo d4 
Guardería forestal a partir, de !.• di 
Enero del có m en ie  año. —  Página
1783.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden aprobando el contador eléc* 
trico, para cárriénte. monofásica, Upó 
W v., de la cása Paul Meyer, A-G, de, 
Berlín.— Página 1783.

Otra ídem el contador para corriente 
alterna trifásica, Siemens Schuckertl 
tipo D 7 B V* Páginas 1783 a 1785.

Otra resolviendo el expediente incoa*, 
do por D . Jorge Sáenz González, ve*, 
ciño de Salamanca en solicitud de 
concesión de beneficios del Estada 
para una casa barata fam iliar , de su 
propiedad, sita  ien dicha capital, lu - 
ggr denominado Cruz de Antón .—* 
Página 1785.

Otra concediendo los beneficios que se 
indican a la Sociedad cooperativa de 
Casas baratas 11 Alfonso X í”, domi
ciliada en esta Corte.—Páginas 17815 
y  1788.

Otra disponiendo .se realicen, cotí arre* 
glo a las norm,as que se insertan, las 
operaciones relacionadas con los de~% 
pósitos que realiza la Sociedad g e*  
neral de Edificación urbano^ para 
atender a la amortización "y pago, de 
intereses de las cédulas inmobilia* 
rías que está autorizada para émU  
iir con el aval del Estado.— PágU 
ñas 1786 y  1787.

Administración Central.
G uerra’. —> Dirección general dé Ins^ 

tracción y Administración.—Dispo-  
niendo se devuelvan . a los individuos, 
que figuran en las relaciones que se 
insertan los cantidades que se indi* 
c.a, y  las cuales ingresaron para re
ducir el tiempo de servicio en filas  
y pora la exención de dicho, sei'vicio» 
'Página 1787.
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H a c ie n d a .— Concedicndo Ucencia por ct 
tiempo y plazo que determinan las 
disposiciones que se indican a dona 
Felisa Majua Pones, Auxiliar de pri
mera clase en la Delegación de Ha
cienda en León,.—Página 1789.

*Idem lie andas por enfermos a los fun
cionarios dependientes de este Mi
nisterio que se mencionan, —  Pági
na 1789.

Dirección general efe la Deuda y Cia
ses pasivas.—Relación de las decla
raciones de haber pasivo hechas en 
la primera quincena del mes de Fe
brero del año actual.— Página 1790.

A n e x o  ú n ic o . —  S u b a s t a s . —  A d m in is 
t r a c i ó n  p r o v i n c i a l .  .—  A n u n c io s  d e  
p r e v io  p a g o . —  C u a d r o s  e s t a d í s t i -  
c os de

P r e s i d e n c i a  d e l  Co n s e j o  d s  M i n i s 

tro s .— Dirección general del lnsti
tuto Geográfico y Catastral.— E$cq»i 
lafón definitivo del Cuerpo de Gedff 
metras, Auxiliares de Ingeniero,| 
Geógrafos.

Hacienda.— D irecciónn general de Teso
rería y  Contabilidad.—Recaudación§ 
líquida obtenida en el mes de OctU4 
bre de 1927 y en los de Enero a Sep4 
tiembre de dicho año.

 PARTE OFICIAL 

¡5. M, el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
!|in novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
D E  M IN IS T R O S

REALES ORDENES 
 Núm. 453.
Exorno'.' Sr.: Vista la Real orden 

Sel Ministerio de la Gobernación, 
fe3ba de hoy,'«trasladando un in
form e de la Dirección general de 
Abastos, relativo a la petición for
mulada por los fabricantes de hari
nas de las provincias de Tarragona 
'y Gerona, en súplica de que las 
cantidades de trigo exótico que les 
han sido adjudicadas conforme al 
Real decreto de 19 de Febrero úl
timo, y para molturarlas en sus 
respectivas fábricas, puedan ser 
importadas por los puertos de Ta
rragona y Palamós, e;n vez del de 
Barcelona, ya que con ello 110 se 
|erj"udica el abasto y puede encon
trarse beneficio por el menor coste 
¿e  gastos de transporte; y 
, Visto el artículo 13 de la refe

rida Soberana disposición,
S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 

ja, bien disponer que el cupo de 
$0,000 toneladas, de trigo exótico 
fcue han de importarse con afréglo 
|1 Real decreto de 19 de Febrero úl
timo, con destino al consumo de las 
provincias de Barcelona, Tarrago
na y Gerona, se importen: 13.300 
toneladas por el puerta de Barcelo
na, 3.500 toneladas por el de Tarra
gona y 3.200 toneladas por .el de 
Palamós, ajustándose en pn. todo 
es*ta importación a cuanto se dis
pone en la  Boberana disposición ya 
pitada.

Pox las D ilecciones generales de

Aduanas y de Abastos se darán las 
órdenes oportunas para el cumpli
miento de la presente Real orden.

De Real orden lo digo a V. E. pa
na su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a. Y. Er muchos 
años. Madrid, 17 de Marzo de 1928.

PRIMO DE RIVERA
Señores Ministros de .la Goberna

ción y Hacienda.

Núm. 454.
Excmo. Sr.: Be acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q* D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Salvador Parade
ra, de Maigrat (Barcelona), autoriza
ción para instalar en su fábrica de gé
neros de punto, seis máquinas' “ Stan
dard”, linas, para medias de estambre, 
hilo y seda; ocho “ Standard”, furas, 
para calcetines gran fantasía; cinco 
“ Standard”, finas, para calcetines' ni
ño, gran fantasía; una recta para pu
ños, gran fantasía, con Jaequard; ocho 
fronturas y  una “Standard”, punto in
glés, de tres y  medía pulgadas, así 
como la maquinaría auxiliar indispen
sable para esta nueva sección do su 
fábrica, facultando al Comité regula
dor de la Industria algodonera de Bar
celona para inspeccionar la primera 
material empleado.

De Real, orden Jo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, E. mucho.s años. Madrid, 
14 do Marzo de 1928.

p. n.,
El Director general.

CÁSTEDÜ 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 455.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

B. M, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Pascual Jiménez, 
de Andújar,. la autorización para am
pliar su fábrica de aceite dé orujo, 
con dosi extractores de. 8.600 kilogra

mos cada uno, para obtener diarias 
mente 2.700 kilogramos, en véz ^  
1.350 de aceite de orujo que producé 
en la actualidad.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
14 de Marzo de 19.28.

P. EL,
El Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil do Jaén.

Núm. 456 .

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro-i 
puesta formulada por el Comité regu-j 
Lador de la Producción industrial,

S. M. él Rey {q. D. g.) se ha ser* 
vido conceder a D. Salvador Salomé j  
Vila, de Premiá de Mar, la autoriza
ción para instalar en dicha localidad 
una industria para fabricar papel ctó 
aluminio y estaño.

De Real orden lo digo a V. E. para, 
su conocimiento y demás efectos. Dios, 
guarde a V. E. muchos años. Madrid̂  
14 de Marzo de 1928.

p -
E3 Director general»

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.;

Núm. 457.
Exorno* Sr.: De acuerdo con la pro-* 

puesta formulada por el Gomité regu
lador de la Producción industria!,

S. M. el Rey (q. D. g.) so ha ser
vido conceder a Bija de Narciso FiÁ 
güeras, de Calella, la autorizacite pai| 
instalar en su fábrica de géneros d| 
punto dos telares “ Cottons” de 18 ftróy 
turas, 10 telares “ Standard” de 1| 
centímetros y un te te  de púas d® 
fronturas para la fábrlc^sión: de< 
dias y calcetines de hilo y algodón, cofi 
la condición de que la maquinaria 
dorna sustituya a igual número M  
mentos antiguos. Informado 
blemente por el Gomité regulador dS 
la Industria algodonera dé Barceloh^ 

De Real orden lo digo a Y- R  l * Í  
su conocimiento y  demás efectos, 8J$
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guarde a  V , E . m uchos años’. M adrid , 
14  de M arzo de 1 9 2 8 ,

Pv d .,El Director general,
Ü A S T E D Q  

Señor Gobenador civil de Barcelona.

N ú m . 4 5 8 .

Exorno. S r.: D e  acuerdo con la p ro 
puesta fo rm u lada  p o r  el Com ité re g ú 
l a t e  de la  P roducción  industria l,

S. M. e l  R ey  (q. B . g.) se h a  servido  

Conceder a D . Is id ro  S a lvado r Tena, 
■de A res  del Maestre, la  autorización  

para  tras ladar desde u n  molino, de su 

propiedad, de l foncta del. B arran co  M q -  
íins o S o l de la  Costa, a l  pueblo  de 

¡su vecindad, u n a  de las m uelas de d i
cho m olino.

D e Real orden, lo  d igo  a  Y , E , para  

Ssu conocim iento y  dem ás electos. D ios  

guarde a  Y . E . m ucho s años. M adrid, 

[1 4 , f e  M arzo  de 1 0 2 8 .

P. D.?£& Director g&Besr&S»
G A S T E D O

S 'eio r G obernador c iv il de Castelién.

N ú m .  4 5 9
Exorno. Br.:. D e  acuerdo, con la  pro-, 

puesta fo rm u lada  p o r  el Com ité re g u 
lador de la P roducción  industria l,

S. M. él Rey- (q. D . g.) se  h a  servirlo  

Conceder a D . M anuel Coram inas Fe-: 
prret, de Babadell, la  autorización  p a ra  

[instalar en la  sección dé h ilados de 

fe ; fáhréca-'-. una; m áqu ina au x ilia r, de -  
porM nada carda  m echera de 1 ,50  m e
tros* de guarn ic ión  y  de- producción  

nacionial.
D o  R ea l o rden  R> d igo  a  Y . E., p a ra  

isu éO M cim ienth  y  dem ás efectos. D ios  

g u a r i d a - Y *  E . m uchos años. M adrid ,
' ]S|aa?2»̂ ííáse!* 1928.

P D.,Jfr Dirt«tor general*
G A ST E D O  

Gobernador c iv il de Barcelona.

N ú m . 4 6 0 . ,
Excm o. S r . D e  acuerdo .con la p ro 

puesta form ul& db p o r  el Comité. regu -  
bwtoaf f e  fe, Proéhcclón, industria l,,

S. M. él Re y  (q. D . g .) so h a  servido  

[conceder ail B anco H ispano-Su izo  p a 
ira E m presas  eléctricas, do M adrid , la  

Autorización p a ra  in sta lar en Granan  

Slsfe u n a  c á m a ra  M g e r íñ c a  p a ra  la  

f e  p e cad o *  f e  una, car 

p a c lá tó  f e  M M o g p a ^ _ d ia r io s  y

u n á  fa b ricac ió n  de 7 0 0  k ilogram os dé. 
hielo.

D é  Real orden Iq  digo- a  Y .  E . p a ra  

su  conocim iento y  dem ás efectos. D io s  

guarde a  Y . E . m uchos años. M adrid , 
14  de Marzo* de 1 9 2 8 .

P. D.»El Director general*
C A S T E D O  

Señor G obernador c ivil de M adrid .

Núm. 461.
Excm o. B r ,: D e  acuerdo con la  p ro -  

; puesta fo rm u lada  po r é l Com ité re g u -  
5 lador dé la  Producción  industria l,
J B. M, él Re y  (q. D . g.) se h a  servido  

? conceder a  Industrias de Extracción ,
! S, A., dé SabadeJI, la  autorización p a 

ra  el traspaso* de u n  lavadero  p a ra  

; lanas, sistem a x‘L e v ia fh a n ”,Tle 18  m e- 
; tros cúbicos, -que era  prop iedad  de 

D. Anton io Berdá Dom ingo, y  t ra s la -  
* do desde el m olino  Am at, en donde se 

] encuentra, a l m olino de Font, ambos 

t ¡en laé a fu eras  dé la ; ciudad de £ a -  
ba,d&n.

D é  Real orden lo  d igo  a E . p a ra  

; su conocim iento y  dem ás efeótos. D ios  

i  guarde  a Y . E . m uchos años. M adrid,
| 14  de M arzo de 1 9 2 8 .

r  p* d .,El Director general,
G A S T E D O

Señ ar G obern ador c iv il de Barcelona.

N úm . 4 6 2 .
Excm o. B r .: D e  aeuerido con la  p ro 

puesta  fo rm u lada  po r el Com it^ re-: 
gu iad o r  de la  Producción* industria l,

B, M. e l R e y  (q. D . g.) ses h a  ser-: 
vido* conceder a B¿ A nton io  P on t  

Pont, de T árrega , la  autorización: p a 
r a  instalar unos aparatos p a ra  la  ex-, 
tracción dé aceite de oru jo , con: capa
cidad da 19*090  k ilogram os m  ve in 
ticuatro* horas. In form ado  favo rab le 
m ente p o r  la  Com isión  M ixta  del 
A ce ite .-

D e  Real orden lo digo a V . E. p a ra  

su conocim iento y  dem ás efectos. D ios  

guarde a  V . E l m uchos años. M adrid , 
1 4  da  M am o de 1 9 2 8 .

p . d -, *El Director general»
C A B T E D O  

Señor G obernador c iv il de Lérida .

Núm. 463.
Excm o. B r.: D é  acuerdo con la  p ro -  

p re s ta  fo rm u la d a  p o r  e l Com ité re 
gu la d o r  f e  la. Profeoción industria®*

S. M*. e l R ey  {q. B ; cr.) sé h a  s e fe  

vido  conceder a T o rrén t y  Cartaña^  

de Ganet de. Mar,, la  auiorUzación p a 
r a  in sta lar dos telarás Gottons, de 13¿ 
fmixturas,, de procedencia alem ana*, 
p a ra  fa b ric ac ió n  de p iernas de m e »

: d ias de seda. .

D e Real orden lo digo a Y . E . para^
; su conocimiento y, dem ás efectos. D io fjl 
i gu a rd e  a  Y . E . m uchos años,
■ 1 4  de Mnrfco* dé 1 9 2 8 . ¡

¡ P B-., ?El Director general* '
] G A S T E D O  i
j Señor G obern ador c iv il de Barco  lona^j

Núm. 4 6 4 .
í ' *■}
! Excm o. S r , : D e  acuerdo con Ja pr$? f 
í puesta fo rm u lada  p o r  el Com ité r & J  
! gu iad or de la P roducción  industria^ } 

S. M. el R ey  (q. D . g.) se h a  ^ e r^  

vido  conceder a H ijo  de v iu da  de f j \  
i Macía, dé E lche, la  autorización paráÉ 

j  in sta la r una  fá b r ic a  m ecánica de 

I patillas  con piso de gom a, con la  w fc V  

i q u in a r ía  p a m  p ro d u c ir  6 0 0  d o c e n a ^  

de pares durante; la  jó m a d á  d é  gd h ijf  
¡ horas.

D e  Real orden lo digo a  Y . El p a fá  ¡
| su conocim iento y  dem ás efectos. Dfotf^
! guardé a, %  E , m uchos años.
J 1 4  de Mailzo á e  1 9 2 8 . - i
•’ ' ' ' ' '■ i-
| P. D„El Director general,
¡ G A S T E D O

i Beñor G o bém ado r civil f e  A M c a n t^

N ú m . 4 6 5 . 1
Exornó. Sr..: D e  aeuerido con la  prq*“\ 

puesta  fo rm u lada  po r él Com ité r%t- 
gu iad or de la  P roducción  industria l,

B. M. el R e y  (q. D . íí.) se h a  s e r > ' 
vido  conceder a  D . Beverino M ateó  

A ren illa s , de  Santander, tras m ese j 
de p ró rro ga  pana lle v a r  a efecto l¿  

autorización  que lo fuó  concedida e^' 
Ja G a c e ta  del 5 de O ctubre dé  

p a ra  sustitu ir una p ren sa  autom áti
ca, sistem a Andlerson, por? o tra  hím  
dráu liea, sin atimenfcé dé producción.;, 

De?. Readi w & é m  lo  digo ^  Y . E . p a ra  ; 
m  conocimiénáo y  dem ás efectos. D i f e  i 
gu a rd e  a  Y¿ E . m uchos añas. Madri.4 / í 
14  de M arzo f e  19*2 8 . |

P. Di, • .AJSQ Director {
G A S T E D O  |

Beñor G obe*® »áer; e lvH  f e  SaaitanSé^

N ú m . 4 6 6 .

Excm o'. &K>; D e  woíe^Q ?' 
p ro ip u esta  ío r m u la f e  j$m ¿
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regulador de la P roducción  in
dustrial,

S. M. el R ey (q . D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Juan Gliabás 
Bordelipre, de Madrid, tres m eses 
do prórroga para la autorización otor
gada en la Gaceta del 14 de Mayo de 
$¡■§87, para establecer en el puerto de 
íSeni una fábrica de cemento blanco.

De. Real orden lo digo a Y. E. p a 
ra  su conocim iento y demás* e fec 
to s . Dios guarde a Y. E. m uchos 
liños. Madrid, 14 de Marzo d e '1928.

P. D.,
El Diréctor general,

CASTEDO 
Señores Gobernadores civiles de 
, Madrid y de Alicante.

’ Núm. 467. 
' E xcm o. >Jr.: De a'cu¿erdo con  la 
propuesta  form ulada por  el Com i
té regu lador de la P roducción  in 
dustrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia ser
vido concede y a D. G. Benha, de 
^¡Barcelona, ía autorización  para 
transform ar; su sección  de m edias 
y  ca lcetines en su fábrica, por otra 
j¿bn destino a te jidos de. s4edá y  a l
godón, quedando facultado el Comité 
Pegulador de la Industria algodone
ra  de B arcelona para in spec- 
f|ar si se em plea el algodón en m a- 
^or p roporción  del 15 p or  100. In
form ado favorablem ente p or el C o
m ité regu lador de la Industria a l
godonera, de B arcelona.

De Real orden lo digo a V. E. p a - 
g î ;su conocim iento y démá# efeo
o s .  Dios guarde a Y. E. m uchos 
iiñós. Madrid, 14 de Marzo de 1928.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor G obernador civil de B arce

lona.

r _  Núm. 463.
• E xcm o. Sr.: De acuerdo con  la 
¡propuesta form ulada p or el G om i- 
|é regu lador de la P roducción  in 
dustrial,

S. M. el Rey (q. D. g .)' se ha ser
v ido conceder a P . P. Miquel, de 
ttarrasa, la autorización  para am 
pliar su fábrica  de tejidos de lana 
instalando ocho> telares adquiridos 
a, D. Salvador M argarit Giral, que 
ai su vez los com pró en subasta ju -  
mcSil .del os autos de quiebra de don 
E;rancisco Arm¡engol Candil.

I)e  Real orden lo digo a Y. E. p a 

ra; su conocim iento y derná^ e fec 
tos. Dios guarde a Y. E. m uchos 
años. Madrid, 14 de Marzo de 1928.

p. D.,
H  Dlrscíor general,

CASTEDO
Señor G obernador c iv il de B arce

lona.

Núm . 469.
E xcm o. Sr.: De acuerdo con  la 

propuesta form ulada p or el C om i
té regu lador de la P roducción  in
dustrial,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha ser
vido conceder a doña Manuela G u
tiérrez Romero,, de Fuentes de A n
dalucía, la autorización  para re fo r 
m ar y trasladar su fábrica  de ha
rinas denominada “ San Gerardo” , y 
sita en la finca del Pozo de los P a 
los, a la referida  población , sin 
aum entar la capacidad  de produ c
ción.

De. Real orden lo digo a Y. E. p a 
ra su conocim iento y de-más? e le c 
tos. Dios guarde a Y. E. m uchos 
años. Madrid, 14 de Marzo de 1928.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor G obernador civil de Sevilla.

Núm . 470.
E xcm o. Sr.: De acuerdo con  la 

propuesta; form ulada por el Comité 
regulador de la P roducción  indus
trial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a Industrias Opticas 
CS. A .), dé B arcelona, la autoriza
ción  para instalar en M adrid un 
taller destinado, al tallado de cr is 
tales ópticos acom odándolos a las 
fórm ulas de los señores ocu listas.

De Real orden lo d igo á V. E. pa-y 
ra su conocim iento y . demás e fe c 
tos. D ios guarde a Y. E. m uchos 
años. Madrid? 14 d.e Marzo de 1928.

p. D.,
M  Director general»

CASTEDO 
Señor Gobernador ciiyil de B arce

lona.

Núm . 471.
E xcm o. Sr.: De acuerdo con  la 

propuesta form ulada por el Comité 
regulador de la P roducción  indus
trial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser** 
yido conceder a F abricación  N acio
nal de Colorantes y E xplosivos

(S. A .), de B arcelona, la autoriza
ción  para fabricar h idrosu lfito  de 
sosa, anhidro e instalar elem entos 
y patentes del sistem a I. G. Farben- 
industrie Akiiengesellschaft.

De Real orden lo digo a Y. E. pa-: 
ra su conocim iento y demás e fec
tos. D ios guardé a Y. E. m uchos 
años. Madrid, 14 de Marzo dé 1928.

P. D-,
El Director general,

CASTEDO 
Señor, Gobernador civil de B arce

lona.

Núm. 472.
E xcm o. Sr.: De acuerdo con  la 

propuesta form ulada por el Comité 
regu lador de la P roducción  indus
trial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser-: 
yido conceder a D. Pablo Schleiicher, 
de B arcelona, la autorización  par$ 
instalar una máquina tricotosa circu
lar Jacquard, otra Raschel-Jac-» 
quard y cuatro, recttiiíheas, piará 
géneros de punto de laña y seda'.

De Real orden lo digo a Y. E. pa-: 
ra su conocim iento y demás e fec
tos. D ios guarde a Y. E. muchos; 
años. Madrid, 14 de Marzo de1 1928.

p. d .5 
El Director geirsrsl,

CASTEDO .
Señor G obernador civil de Barce-r 

lona. .

Núm.- 473.
E xcm o. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta form ulada por el Comité 
regulador, de la P roducción  indus* 
ir  tal, ; ;

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a P reckler y Alem á- 
ny, de B arcelona, la autorización: 
para fabricar él producto d en om R  
na d o “ M etafenil endi.amina” , con, o; 
subproducto para la obtención  d i  
co lores  negros y bihíns.

D.e Real orden lo  d igo a Y. E. pa| 
ra su conocim iento y’ dem ás efeetj: 
tos . D ios guarde a Y. E. muéhq| 
años, Madrid, 14 d i  Márzd del 1928-T

P .p .,El Dlrcéloí' general»
. CASTEDO :

Señor, G obernador .ciiivil $e BaréeV 
lona. 1 , i '

Núm. 474.
Evcmo. Sr..: Dé aicuerdo bbn tá 

puesta formulada, por el Comité £é$dK 
ládor de la Prp'dúcéión: M Ju^riáb-"
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S. M. el Rey (q. D. g.) se. ha servicio 
'conceder a D. Antonio Domínguez, de 
Carballino, la autorización para tras
ladar desde el Monte de-Mesiego a Das 
[Tablas, ambos de.l término municipal 
'de su vecindad, una serrería mecáni
ca de maderas e instalación de una 

* rueda sin fin de 1Q0 centímetros, ac
cionada por motor de gas pobre.

De Real orden lo- digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
14 de Marzo de 1928.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Orense.

N ú m .475.

i. Exorno-. Sr.: De acuerdo con la pro-, 
¡puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,
‘ S. M. el Rey  (q. D. g.) se lia servido, 
conceder a D. Vicente Gómez Benito, 
ge Villaiar de los Comuneros, la au- 
ftorización para instalar en su fábrica 
pe harinas, un molino de ciliiidbos 
.triturador-compresor, de. dos pesiadas 
$é cuatro decímetros, para mejorar la 
jpalidad de sus productos, con la con
dición de no aumentar en nada su ca
pacidad de producción. .

De Real orden lo digo a V, E. para 
aru conocimiento y d.emás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
Í4 de Marzo dej 1928.

P. D-,
■ E l director general,

CASTEDO.
/  ¡Mol* Gobernador civil de. Vallado lid.

Núm. 478.

1;- 3Ex©mo. Sr.: De acuerdo con la pro-i

f iesta formulada, por &i Comité regu- 
qoi* de la Producción industrial,

I S. M. él Rey (q. D. g.) se ha férvido. 
||ohiceder a D. Mápuel Rojo Calderón, 
h  Pedro Fernández dé. Córdoba y don 

/panuél dél Yaille, de Cons t an tina, la 
idtQrizacióh para .instalar, una íábri- 

de; extracción dé aceites de orujo. 
,^ori él triicloretílenp! q sulfuro* para 
'^tracción dé TO.OOO kilogramos cala 
' Veinticuatro horas, y destinar el ace i-, 
fe; obtenido á la fabricación de jabo-

t y; a lá refinación; de aceites. In-* 
nado favorablemente por la Comi- 
mixla del Aceité.

t)ie Real orden lo digo a . ,11. para
-Su conocimiento; y demás efectos» Dios ;

guarde n V. E. muchos años. Madrid, 
14 de Marzo- de 1928.

El Director general, j
CASTEDO '

Señor Gobernador civil de' Sevilla.

Núm. 477.
Exorno. S r.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por ej Comité regu
lador de la Producción' industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
conceder a D. Jacinto Rifá, de Barce
lona, la autorización para instalar, 
una continua de hilar “Platl”, por 
compra a hijo de Jaime Soler y trasn 
ladarla a la fábrica de Curb, propie
dad del peticionario. Informado favo
rablemente por el Comité regulador 
de la Industria algodonera de Bárcé- 
1-ona.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos año-s. Madrid, 
14 de Marzo- de 1928.

p. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 478.

Excmo- Sr.: De acuerdo con la pro- 
puesfa formulada por. el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Antonio Barnaude 
Campos, de Arroyo-molinos dé León, 
Ja autorización para sustituir un mo
lino. harinero de su propiedad, deno- 
minado\Sán Fernando, dos parejas" de. 
piedras de 1.200 milímetros de diá-: 
metro por dos molinos dé cuatro, ci
lindros c£da uno.

De Real orden lo digo a  V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guárele a V. E. muchos; años. Madrid, 
14 dé Marzo, de 1928.

p. '•
El Director general, ;; ó

CASTEDO
Señor Gobernador, civil de Huelvá,

•u N ú m . 479.

Exorno. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. él Rey (q. D. g.) se ha ser- 
yido conceder a A. Miguel y Sobrino, 
de Arenys de Mar, la autorización para 
pi^talar siete máquinas; Standard de

16 centímetros de diámetro, seis para 
fabricación de calcetines de caballero 
y una selfactina de puños, con la con
dición de. sustituir igual maquinaria 

^antigua. Informado favorabíemen te 
por el Comité regulador de la Indus
tria algodonera de^Barcelona.

De Real orden lo .digo a V. E. par? 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos’ años. Madridf • 
14 de Marzo de 1928.

P. D. ,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona»

i : Núm. 488.

. Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro-» 
puesta formulada por el Comité regu7 
lador de la Producción industrial,

S. M.̂  el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a Rabas & Borras, So
ciedad Limitada, de Canet de Mar, la, 
autorización para instalar cuatro fer 
lares Scott Williams para fabricar ' 
días y calcetines fantasía, dos Maxim# 
Bigáy para medias y calcetines en . 
seda e hilo y uno Busehenef par¿ m e-' 
dias y calectiñes fantasía, y un telar 
para puños’, siembre que sé pare un ; 
número igual de máquinas; anticuad^:. ¡ 
Informado favorablemente ppr el Qo-, 
mi té regulador de la Industria algo- j 
donera de Barcelona. ¡

De Real orden lo’digo a  V. E. p a ras 
su conocimiento y demás efectos. Dios [ 
guarde a V. E- muictíos' años. Madrid, j 
14 de Marzo de 19*28. V'fe * [

fe I.
P. D.»  ̂ (

El Director general, !

• CASTEDO |

Señor Gobernador civil do Barcelona..

Núm. 481.

Excmo. Sr.: De acuerdo pon la pr<|  ̂!
' puesta formulada por el .Cómité^Sgií^ * 
lador de la Producción industrial, í 

S. M. el Rey (q. D. g.) se h“a séh- , 
y ido -conceder a D. Miguel Sacreís y 
Navarro, de Olot, la autorización párfi 
poner nuevamente en f une i onamiéntól’ 
cinco telares circulares, destínadoé ífr 
ampliar su fábrica, móvidos a electri-:’ 
cidad, para fabricar tejido tubular d# 
punto  inglés’, siempre qué sé párf 
igual núm ero de máquinas anticua
das. Inform ado favorablemente por. 
el Comité regulador de la Industria 
algodonera de Barcelona’.

De R.oal orden lo- digo a V. E. parai 
su conocim iento y dem ás efectos..Dios;
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guardé a V. E. muchos' año?. Madrid, 
14 dé Marzo da 1928.

p . D.,
El director general, 

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Gerona*

Núm. 482.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

B; M. el Rey  {q. D. »,). se ha ser
vido conceder a D. Juan Llaudó Tres- 
fí> de Mataré, la autorización para 

"instalar seis telares, destinados a 
ampliar su fábrica, dos para fabrica
ción de puñoŝ  para medias y calceti
nes y cuatro' para la de medias y cal-: 
ce tiñes, con la condición de paTiar un 
número de maquinaria anticuada equi
valente a estos cuatro últimos. In
formado favorablemente por el Co
mité regulador dé la Industria algo
donera de Barcieloná.

De Real orden lo digo a Y. E, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid) 
14 de Mamo de' 1928.

p .
m  Director general, 

6ASTEB0
Señor Gobernador civil de Barcelona*

Núm. 483.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial)

B. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a X>. Juan Feraer Ju- 
fré, de Barco lo a-n, la autorización pa
ra ampliar su fábrica de Sans me
diante, la¿ instalación, de 100 máqui
nas Standard y 10 tubos batería, con 
]a condición de inutilizar o parar 
Igual número de. maquinaria anticua
da respecto de los elementos que se 
refieren al.- algodón. Informado favo-, 
rablémente por el. Comité regulador 
de la. Industria algodonera de. Barce
lona.

Da Real orden lo digo a Y. E. para 
Gonocimiento. y denuás efectos.. Dios 

fp&ráú a, Y. B* muchos años. Madrid* 
44 d& Marízo de. 1,928.

t P„ D.,
■ í - Eb Director generé

CAÑEDO 
B&3.0Ü- Gobernador civil de Barcelona.

 Núm. 484.

Excmo. Sr; aquerido con la pro-
fómpulada ¿oit el Comité rev

guiador de la Producción industrial,
S. M. el Rey  {-q. D. g.)- se ha ser

vido conceder a D. Quirico Guri, de 
Barcelona,, la autorizaciión para ins
talar en su fábrica dos telares de 
nueva construcción para perfecciona
miento de su industria, siempre que 
no se fabriquen tejidos lisos. Infpr- 
mado favorablemente por el Comité 
regulador de la Industria algodonería 
de Barcelona.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E*. muchos años, Madrid, 
14 de Marzo de 1928.

p. D.,
El DlreetQF general» 

GASTEDG

Beñor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 485.

Exemo. Br.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a “Brustenga y Sabo- 
rit, S. en G . \  de Barcelona, la autori
zación para instalar 18 telares Starn 
dárd para completar las secciones dé 
su fábrica,, con la condición de parar 
iaual número de máquinas anticua
das. Informado favorablemente por 
el Comité regulador dé la Industria 
algodonera de Barcelona.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a. Y- E.- muchos. años. Madrid, 
14 de Manso de 19-28.

F. D.,
El Director generáis

GASTEDO 

Beñor Gobernador' civil de Barcelona,

N úm . 486.

Excmo. Sr.; Dé acuerdo* con la 
propuesta formulada por el Comi
té regulador da la Producción in
dustrial,

S. M. el Rey  (q. D; g.) se ha ser
vido conceder B. Rosendo Rigall 
Bailar!, de Pineda, la autorización 
para instalar seis máquinas circu
lares “ Scott W illiams” y otras4 
seis “Maxims” , para medias y cal-» 
cetinas, con Ja? condición*, de -parar 
igual número da máquinas anticua
das. Informado favorablfemeníe por 
el Gamité regul&ctar dé la Industria 
algedtaeEa, dé Barcelona.

De Real ordéir léni%© a Y. E‘. pa
ra su conocimiento y dfemá# efec

tos. Dios guardé av Y. E. muchos; 
años. Madrid- 14 de Marzo de 1928*

P. D¿,
El Director general,

.GASTEDO

Señor Gobernador civil de Barce
lona.

Núm. 487.

Excmo. Br.: De acuerdo con la 
propuesta formulada par el Gomf- 
té regulador de la Producción ig& 
dustrial,

B. M. el Rey  (q, B, g.) se lia ser
vido conceder a Sansalvador y Ro
ca, Sociedad limitada, de Barcelo
na,. la autorización para instalar eií 
su fábrica de géneros de punto <j| 
fantasía dos telares* “Reébei* y do| 
circulares, siempre que inutilicé 
parev precintándolas^ un númerp 
igual de máquinas a las qué se pre
tende instalar. Informado favora^ 
b temen te por el Comité regulador, 
de la Industria^ algodonera, de Bar* 
celona. '

De Real orden lo:digo a Y..E. pa*» 
rá su conocimiento y  demá^ efeéH 
tos. Dios  ̂ guárde a Y. E, nm clM  
años. Madrid, 14 de Marzo dé 1924:

p,
m  Directa* ganara!,

f s m n w m

Señor Gobernador 'civil de Bareé* 
lona.

Núm. 488.

Excmo. Sr.: B é acuerdo con 1| 
propuesta formulada por .el Gómi| 
té regulador' dé la Producción i n 
dustrial,

S. M. el Rey  fq. D. g.)' se lía ée% 
vid o . conceder a D. Pedró Embiz 
Domínguez, de Gramada, la autori
zación para instalar en su fábrica 
de Cerrillo^ dé Sfáraceñá 
da), séis telares mecánicos, 
pre que se paren o destruyan iguaíi 
número dés telares* usados, 
mado íávQrablemenié pon él Gom&
té regulador dé la Industria algíP* 
donera,, dé Barcelona.,

De: Real, orden lo digo, a. Y.,E.. pg* 
ra su. conoc'imiénto! y  démás^ 6fm0 
tos* Dlo.& guarde a. Y - E. muc®# 
años.. Madrid^ 14̂  da: Marzo de

. ru d -
Eli Directo ^sa^ral,,

GitSÉKI®

Señor Gobemíid&r' civil de ®«anadií|
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Núm. 48 9 .
Exorno. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comi
té regulador .de la. Producción in
dustrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lía, ser
vido; conceder a Isidro^ Pons Rovir a; 
de Mataco, la autorización para 
instalar, en su fábrica de géneros 
de punto, una nueva sección,, com
puesta de cuatro telares nuevos; 
para fabricación de calcetines^ de 
Mita fantasía, sujetando el permiso, 
a la condición de inutilizar un H ú

mero igual de máquinas anticuada^. 
‘Informado favorablemente por1 el 
Comité regulador de la Industria 
algodonera, de Barcelona.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demá^ efec
tos. Dios guarde a V, E. muchos 
años. Madrid, 14 de Marzo de 1928.

p. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barce

lona.

N ú m .  4 8 0 .
ExcniiO.' Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada, por el Comité re
gulador de. 1 a Producción industrial;

S. Mi él R e y  (q. D; g.) se lia servido 
conceder a, D. Jaosé. González Vitoria,, 
de Valencia, la autorizáeión para in$-* 
M ar dos fábricas de anhídrido car
bónico', una en Valencia y otra en 
Madrid-, sujetando el permiso a la* con
dición de no fundirse con las instala'-: 
clones ya. existentes y a que se em
plea en ellas maquinaria imcic^V ga«-- 
rantizando la pureza del producto;

De, Real , orden, lo digo a V, H  par a, 
su conocimiento y. demás efectos. Dios 
guarde a V, E., muchos anos. Madrldi 
Í4- de Marzo dn 1928:.

p. ü-,
El Director general,

CASTEDO
Éteñor Gobernador civil de Valencia;

N ú m . 4 9 1 .
• *íxcim S r.: De acuerdo con la pro
puesta fbrmuládá por el Comité 
guiador de la, Producción industrial,

M; él Rm .  (qt sedta servido
conceder a la Central Eléctrica* dé) Bou 
Benito y Villánueva de & Séréna; dé 
f ú m \  1& anteizadóii para transfbr- 
¡par sui fábrica dé: Harinas,, renovando 
Ms; (Cementos anticuados efe femisnm  
Bf imtiteirr varias máquinas  ̂de cernid 

sin la producción,.

Dé) Real orden ló digo- a V  El para 
su conocimiento y demás efectos: Dios 
guardé & V. E. muchos años.- Madrid, 
14 dé Marzo- dé 4928.

P. D.,
ET Director general,

CASTEDO 
Beñor Gobernador civil dé Bhdnjoz.

N úm . 492.
Exorno. S r.: De acuerdo con Ja pro

puesta formulada por el Comité re
gulador dé la Producción industrial,

S. M. él Rey (q. D. g.) se ha servido 
denegar a la Central Eléctrica de Don 
Beito y Villanueva <fe Ja Serena, de 
ídem, la autorización para amplia** su 
fábrica de harinas, aumentndoa en 
2.0 Q O kilos su opacidad mol tura dora 
diaria.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V» E. Amichas años.. Madrid, 
14 dq Marzo dé I92R

P. D.,
M~ Director goa^ral,

CABTEDO 
Beñor Gobernador civil de Badajoz,

Núm. 493.
EXemo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial^

8. M. él Rey (q. D. g.) se Ira servido 
denegar a D. Francisco Moreno Mir, 
de Valencia, la autorización para ins
talar en su fábrica d¡e tejidos de al
godón,. compuesta dé dos telares me- 
cárnicos, una rodelera, una urdidora, 
una canillera y un electromotor dé un 
caballo de fuerza. De conformidad a 
lo infCmoiado por el Comité regulador 
dé la Industria algodonera de Barce
lona.

Dé Real^rden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardé a i  E. muchos años. Madrid, 
14 de Marzo de 1928.

p. m,
El Director geaeral,

CASTEDO
géñor Gobernador civil de Valencia.

Núm. 494.
Excmos Br. : Do aéuerdo con; la pro

puesto formulada por el Comité re
gulador de la FIí0d w p a-> industrial,

S; M . él R te  (q,t D  g;) se ha servido 
denegar a doña e to n é n  Blancliart,, de 
Mateé* ja autom ación para instalar 
üna íábtíea dé calcetiis^ de fantasía,

compuesta de tres telares circulares’ 
dé diversos- diámetros, una maquiné 
o telar* piara hacer puños y otra bobl^ 
nadora de- 42 a 20 púas. De conlbrmitej 
dad a lo informado por eí Comité t&\ 
guiador de la Industria algodonera' dé 
Barcelona. . j

De Real orden lo digo a V. E. pár& 
su conocimiento y demás efectos. DYd| 
guarde a V. E. muchos años. Madrid 
14 de Marzo de 4928.

í P- D., í
El Director general* i

CASTEDO * ;
Beñor .Gobernador civil dq Barc'cloftlu!

N ú m .  4 9 5 .
Exorno. Sr.: De acuerdo con lá p?é“ i 

puesta formulada por el Comité fe-1 
guiador de la Producción industrial^ j  

B. M. él R e y  (q. D. g.) so ha seividq i 
denegar a D. Juan Gibert Tomás, dé! 
Tarrasa, la autorización para instalan 
una fábrica; de géneros de punto COA 
un telar de 22 pulgadas y otro circuí 
lar “Terrót”, para géneros a base de 
hilos de fantasía. Informado desfavo
rablemente por el Comité regulador, 
dé lá Industria algodonera de Báró$K 
lona.

De Roal orden fe-digo- a V; &  p&to 
str conocimiento y  dérnás efectos. Dios 
guardé a V. E. muchos años. Madrid, 
14 de Marzo de 1928., ;

p. n., - \
El Director general,,

GASTEDÓ 
Señor Gobernador civil de Bareéloto.

   ; \

Núm. 496.
Exorno. Sr.: De acuerdo con fe 

propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción induS- 1 
trial, ;

S. M. el R e y  (q. D. g.) se lia ser
vido denegar a D, Francisco .Caí- j 
tillo Gil, de Fuentealbilla, la ául£>U , 
ríización para trasladar un molino J 
harinero, a maquila, de .Ghinchillft • 
a Fuetítéalbilla.

Dé, Real orden lo digo a V. E. pá- 
ra  su conocimiento y .demás eféctoé.: 
Dios; guarde a V. E. muchos; años., 
Madrid, 14 de Miarzo de 1923. i

í
El Bipectop gfmrtA^

CASTEDO i
Señor; Gobernador civil dé 'A tee#í|. j

Núm. 497.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta, .formulaida ffiOf. eí
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íégulador de la Producción indus
trial,

S. M, el R e y  (q. D. g.) se h a ser
vido denegar a D. José Moreno Mon- 
zonís, de Benicarló, la autorización 
para ’ metalar un molino harinero.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Pii'os guarde a Y. E. muchos años. 
'¡Madrid, 14 de Marzo de 1928.

P. D.,
El Director general,

GASTJfiDO
¡Señor Gobernador civil de Caste

llón.

Núm. 498.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la

propuesta formulada por el Comité' 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser-' 
yido desestimar la denuncia form u
lada por D. Juan B^sols, de Paia- 
folls, contra D. Miguel Basols y don 
Emilio Alégre, por instalar una fá
brica de harinas por cilindros, en 
Malgrat, sin autor i z ación, que apa
rece dada de baja en la contribu
ción industrial.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectc-S. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 14 de Marzo de 1928.

P. D.,
El Director generas,

CASTEDO

Señor Gobernador civil de Barco- 
lona.

Núm. 499.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser-¡ 
vidó rectificar la Real orden núme
ro 840 de 10 de Julio de 1927, que' 
concedió autorización a la Sociedad 
Anónima Industrias Mecánicas, de 
Barcelona, para instalar en su ta- 
llér de fundición de hierro y acero, 
una dependencia para laminado en 
frío de flejes, pero con la condición

R e l a c i ó n

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos

Ayuntamiento Provincia

Antonio Fernández Cavada, Alameda. ................ •*«•••» 1924 Madrid. Madrid .................. ..............
Agustín Hidalgo Fernández Cano ••■•••••«»•••«•»»• 1924 Idem ............................................................. Ídem .........................
TTI m ism o.................................................................................. •. 1924 íd e m ................................................. .. íd e m ................. ............ ..
dTnc*AOrtí R o d r í ^ u e z 1923 Looera ............................................ .. J§ón ............................. ..
17:1 ir»isn’in ............................... .. 1923 ídem Íd e m ................. ..
ídem  1923 1 d e m ............................ ............... Id em .......................................
fiarlos Lónez Abellán . . . • • • • o . . . 1 9 z 4 G u a lix . ................ .. G ra n a d a .................. ..
Yií'A'riíPi García. Tjis 1924 Chirivelia ............................. ............... .. • Va I en oí a .......................

1 snftRft Mi llanos 19 24 Barcelona .............. .......................... .. Barcelona......... ..
I?] TKI 1 CTY) n . * m * m m m A . 1 9 W Idem Id em .................................
TTvaVipicíon ílnmliín M í i r l i n D T i í i í i 1927 1 dem ......................................... ..••••»•• Id em . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
TT1 WICÍP O * * * 1927 Id em Idem ..............................
A^halsirdn c ] f s  l-Iorroríi. 1923 Id em ............... « . . •«»•••...................... .. Idem ............... . . . . ........... .

ip oTvin q í nti i*vi I a Pon s 1923 Idem 1 dem ............................... . . .»
ttion í-íauiicatn Mfirpn..............192£ Idem ............•••••............... Id e m ...............
T ítti ení a i i vffcpQ Piílcf a1 1 ví 1924 Zaragoza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Zaragoza ••.••••••• ¿ • •• •
H í i r r t í A l  Q a í t v í p a ] o  M q t i tArnlsí J 923 Orlo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Guipúzcoa.
A n,/»Dl rin Hf» \7 APflftin 1 927 Polabravo............................................ Sai aman o í ......... ..
JMme Pujol F ela n y ............. ....................................................... 1922 Palm a do Malí orea. . . . . . . . . . . . . . . Baleares. . . .  . . . . . . . . . . .

MINISTERIO DE MARINA .

REALES ORDENES 
Núm.  37.

Excmo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g ), 
■ale conformidad con lo propuesto 
por es<a Dirección general y  en 
cumplimiento a las disposiciones 
vigentes, se ha servido disponer se 
publique en la G a c e ta  de M ad rid  y  
en el Diario Oficial de esté Minis
terio la sentencia dictada por el 
{Tribunal Supremo en el pleito pro
movido por el ex Profesor de Es

cu elas  Náuticas D. Aurelio Delga
do Herrera contra las Reales^ orde
ñes de 14 de Julio de 1924, que dis
ponía que la falta de título profe
sional correspondiente para seguir

desempeñando Cátedra de Profesor 
en Escuelas Náuticas, debía de su
plirse por examen de competencia, 
y la de 8 de Mayo de 1925, que dic
taba normas para el cumplimiento 
c!cJ. citado examen.

Lo que de Real orden digo a Y. E. 
para su conocimiento y efectos*. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid,: 10 de Febrero de 1928.

CORNEJO
Señor Director general de. Navega

ción.

D. Julio del Villar, Secretario de la 
Sala de lo Contenciosoaidlministrativo 
del Tribunal Supremo,

Certifico: Que por la Seoción se
gunda de esta Sala se ha dictado la 
s i gui en te sen ten c i a :

“ En la villa y Corte de Madrid a

20 de Enero de 1928; en el pleito que 
en única instancia pende ante esta 
Sala éntre partes, de una, como id'e- 
ma&dante, D. Aurelio Delgado Herre
ra, representado por el Procurador 
D. Eduardo Morales y  defendido por 
el Letrado D. Lopoldo Matos, y de la 
otra la Administración, como deman
dada, y en su nombre el Fiscal, contra 
Real orden del Ministerio de Marina 
de 14 de Julio de 1924 y 8 de Mayo 
d!e 1925, sobre competencia para el 
desempeño del feargo de Profesor de 
Física en la Escuela de Náutica de 
Santa Cruz de Tenerife:

Resultando que la Dirección general 
de Navegación instruyó expediente al 
objeto do dar cumplimiento ai ar
tículo 19 del Real decreto de 6 de Ju
nio de 1924 reorganizando las Escue
las de Náutica, y pasado a informe de 
la Ásesorería general del Ministerio 
de Marina, lo hizo, manifestando que 
era preciso dictar la disposición qütí
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'de utilizar como primera materia 
fleje laminado en caliénte de pro
ducción nacional, en el s ©nítido. de 
suprimir esta condición, mientras, 
como sucede en la actualidad, no 
¡exista esta primera materia en Es
paña.

De Real orden lo «digo a Y. E. pa
ra su conocimtelnto y demás efectos, 
p ios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 14 de Marzo de 1928.

p. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor. Gobernador civil de Barce

lona’.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN 
Núm . 42.

Excmo. Sr.: Hallándose justificado 
que los individuos que se expresan en 
la siguiente relación, que empieza con 
Antonio Fernández Cavada y Alameda 
y termina con Jaime Pujol Felany, 
pertenecientes a los reemplazos que 
se indican, están comprendidos en los 
artículos 284 de la ley dé Recluta
miento de 1912 y 422’ del Reglamento 
de la vigente,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que se devuelva a los in
teresados las cantidades que ingresa
ron para reducir el tiempo de servi

cio en filas, según cartas de pago ex
pedidas en las fechas, con los númé-: 
ros y por las Delegaciones de Hacien
da que sé expresan, como igualmente 
la suma que debe ser reintegrada, lá 
cual percibirá el individuo que hizo 
el depósito o La persona autorizada 
en forma legal, según previenen lotf 
artículos 470 y 425 de los citados tex
tos legales.

De Real orden lo digo a Y. E. par$ 
gu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
9 de Marzo de 1928. ,

DUQUE DE TETUAN
Señores Capitanes generales de la pri

mera, segunda, tercera, cuarta, quin- 
ta, sexto, séptima Regiones y de 
Baleares.

que se cita
FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número Delegación de Hacienda 

que expidió la carta de pago

SUMA 
que debe ser 
reintegrada

Pesetas

CAJA DE RECLUTA
Día Mes Año

de
la carta de pago

Madrid nfím 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 Enero. • • •. a •.. • • • 1924 160 Madrid ...................... . 1,000,00
500.00
500.00
500.00
250.00 
250*09

Idem 21 Ene^o 1924 3.240 Id em .................................
Idem 22 Julio. 192 - 3.040 Idem ............. ....................
Tin aros .................................................... 30 Enero 1923 929 Jaén. .........
Idem. 25 Septiembre. . . . . . . .1924 1.013 Id em ...................... .
Idem 28 Septiembre........*.

Enero .. ¿....... ....
1925 1.039 Idem ........................... .

Guadix............................................. 22 1924 
19 4

969 Granada ............ *00,00
500,00Valer cia núm. 39. 12 Febrero 1.554 Valencia .................. .........

Barcelona, núm. 53 ••••••......... 14 Febrero 1924 -3.333 Barcelona......................... . 500,00
ídem ...................................... «........ 28 Septiembre 1925 2.253 D Idem ....... ....................... 250.00

275.00 
50,00

Idem....... . •••••••••••••••• 30 Julio 1927 5.804 Idem ......... ...................... .
Id'em............ .................. . 25

22
Agosto 1927 2.657 Id e m ............ .

Idem. Enero *•.••«•••«•• 1923 3.379 Idem ................................. 1.000,00
Barcelona núm. 54 ¡0

4
Enero . . . . . . . . . . . . 1923 5.483 Id em ........ .................. . 500.00

500.00
250.00

Idem............ . Febrero •*•••«••«• 1924 465 1 dem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Zaragoza núm. 66 ••••«».....«».* 9 Febrero 1924 763 Zaragoza.................... . • .*
San Sebastián ........................... 1 Febrero ••••«••••• 1923 4 San Sebastián 125,00
Salamanca 27 Agosto 1927 743 Salamanca....... ............ •« 168,75

500,00Palma........................................ 6 Febrero ••••••••.» 1922 174 Paima de Mallorca . . . . . . .

(M ió precepto anubcia, conteniendo 
las reglas según las que serán nom
bradas en propiedad los Profesores y 
Auxiliares interinos de las Escuelas 
de Náutica que lo eran en la fecha de 
la publicación de dicho Real decreto, y 
aquellos otros Profesores los nom
bramientos de los buales se anulen 
en virtud de lo mandado en el ar
tículo primero ídel Real decreto de 24 
dé Junio de 1924, y a, quienes se con
siderará como interinos si han. des  ̂
empeñado durante diez años sin in
terrupción y sin nota alguna desfavo^ 
rabie, como previene el Segundo in
ciso de la últimamente nombrada so
berana disposición :

Resultando que, de «conformidad con 
él dictamen de la Aisesorería general, 
se dictó Real orden por el Ministerio 
de Marina en 14 de Julio de 1924 es- 
tahlecienldló reglas para , concursar a 
Jas plaza# de Profesores ien propie- 
dad d i. Eicuefel de Náutica, y ¿tfé-

ceptuando la segunda de estas re
glas. que, para los Profesores y auxi
liares interinos que no sean Capita
nes de la Marina Mercante y primeros 
maquinistas, será preciso: 1.° Que
lleven diez o má# años prestando 
servicios en aquel concepto, y ido 
ellos tres al míenos en el desempeño 
de la asignatura o auxiliaría que se 
provee en propiedad; y 2.° Poseer el 
correspondiente título profesional con 
arreglo a lo prevenido en el artículo 
21 del Real decreto de 6 de Julio del 
mismo, año. La falta ¡de este requisito 
será suplida por la declaración de 
competente ia hecha por el Tribunal 
qué sie designe, para quienes se en
cuentren en las mismas circunstan
cias:'

Resultando que, en cumplimiento de 
precitada Real orden, dictóse otra por 
el Ministerio citado con fecha 8 de 
Mayo fdle 1925, disponiendo que e-1 15 
de junio siguiente se constituya en la

Escuela de Náutica de Cádiz un Tri
bunal, \con el fin de comprobar la 
competencia antes citada; que la Di
rección general de Navegación comu- 
feiéará al Comandante de Marina de 
Cádiz cuantos ¡datos referentes al 
nombré dé los examinados, materias, 
de la competencia que han de demois  ̂
trar sean necesarios para el debido 
cumplimiento de lo ordenado; que los. 
examinandos efectuarán su presenta
ción ante e-1 citado Comandante el día 
antes del señalado-, o sea el 14; que 
el Presidente del Tribunal remitirá a 
la Dirección de Navegación un acta 
por cada examinado, firmada por los 
miembros del mismo, haciendo cons
tar claramente la clasificación de 
competencia o incompetencia del exa
minando en las materias objelo del 
examen, y que el fallo será inapela
ble :

Resultando que por la Dirección ge
neral de Navegación se dio i rada de
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Sfe’ la última de tais aliadas Réa-les 
fárdenes a la Comandancia militar de 
¿Marina de Tenerife al -objeto de (pe 
¡ f i ie m  comunicada a D, Aurelio Del
gado Ilcrrem, que había de demos
trar la competencia ante el .citado 
¡ÍTribunal, por existir en el expediente 
tramitado para su nombramiento en 
¡'propiedad un decreto asesorado que 
!aM l.o dispone, competencia sobre tas 
'¡materias que comprende el cargo de 
‘■Profesor numerario de Física, guírai- 
;ca, etc., y que había de efectuar su 
presentación ante la Comandancia de 
Marina de Cádiz el día 14 de Junio 
'de -i 92.5:
: Resultando que contra las citadas
Rúales órdenes de 14 de Julio de 1924 
y 8 de Mayo de 1925 so interpuso re- 
curso contenci osoadm inistnativo ante 
este Tribunal por el Procurador don 
¡Eduardo Morales, en nombre de don 
Aurelio Delgado Herrera, formalizan- 
¿lo en su día la demanda con la sú
plica de que se revoquen las disposi
ciones recurridas en cuanto haya lu
gar ¡y se declare que la de 14 de Ju
dio no puede válidamente exigir a don 
Aurelio Delgado otro título que el de 
¿Piloto de la Marina mercante para 
'desempeñar en propiedad la Cátedra 
de Física y Electricidad que le co
rresponde en propiedad en la Escuela 
Me Náutica de Santa Cruz de Tenerife, 
porque es el que venía ostentando y 
le tenía reconocido y convalidado la 
'Administración, y que no ha debido 
dictarse para él la Real orden de 8 
¿le Mayo de 1925,:
¡ «Resultando que ,el Fiscal -ha nenies- 
jado a ;la demanda con la súplica de 
gue se declare procedente la excep
ción de incompetencia, y m  a ello no 
tuibiese lugar, se absuelva de la de
manda a la A don i ni s.irac ión y se con- 

'.-firmen las dos Reales órdenes impug
nadas:
' Visto, siendo Ponente el 'Magistrado 
D. Angel Díaz Benito: 
i Visto ei artículo 1.° de nuestra Lev, 
que dice: ‘‘El recurso contencioso- 
¡admniístrativo podrá interponerse por1 
;lg Administración-o por los partícula- 
rés 'contra las resoluciones administra-- 
Araiaque reúnan los requisitos siguieiu 
tes: 1.°, que causen estado; 2 ¿  que 
emanen de la Administración en el 
eíeroici o de sus 'facultades regladas; 

’ 3.y que vulneren un derecho de ca
rácter administrativo .establecido nn- 
teriomente -e» favor qel demandante 
por una Ley o un Reglamento u ntr.o 
precepto- administrativo” :

Vistos los Reales decretos de H> de 
Septiembre -de 1913 y el de 28 de 
Mayo de 1915, sobre organización de 
fes Escuelas y estudios do Náutica: 

VMo el m i nulo 1 0 del Real dccre- 
ío-fey de 1* ufe Febrero «de «2 4 ?

Viste el Herí decreto de f> de Junio 
del refera do ano., y en especial sus ar
tículos 19 y .21, que disponen:

Artículo 19. 'Una disposición espe
cia l contendrá las reglas, ségüú fes 
cuales serán nombrados en propiedad 
los acúnales Einfesores y Auxiliares 1 
interinos qe las Eacucl^ 4e Náutica 
que lo sean sin nota desfavorable > 
guna durante cierto periodo de tiem
po. ohLcincmdo ni n cmibramiento en - 
aquel concepto sin otros requisitos, o 
eon el de haber demostrado &u sufi

ciencia ten • examen prestado ante ni 
Tribunal que se designe en la asig
natura o grupo de asignaturas que 
hayan explicado con el expresado ca
rácter interino. Los demás Profeso
res y Auxiliares serán declarados ce
santes, y las 'plazas que vaquen "sé 
anunciarán a oposición con arreglo a 
las normas que se establezcan, ade
más' qe las puntualizadas en este De
creto. El personal académico de las 
Escuelas de Náutica se denominará 
Profesores numerarios, Profesores es
peciales' y Auxiliares, y disfrutarán 
los siguientes haberes ... Loe Profe
sores especiales estarán encargados de 
las clases de inglés y  Dibujo.

.Artículo .21. Para efectuar las opo
siciones a plazas de Profesores nu
merarios o especiales y Auxiliares sé 
requerirá ser Capitán de la Marina 
mercante u 'Oficial de la Armada, 
También serán -admitidos a oposi
ción

Para Física y Química: Doctores o 
Licenciados en Ciencias FXsicoqifími- 
caS, Ingenieros y Peritos electricis
tas... En igualdad de conceptuaoión -se
rán preferidos los Capitanes de la 
Marina mercante u Oficiales de- la Ar
mada. Para las plazas de Profesér au
xiliar se admitirán también a los ex
presados titulares, según -el grupo de 
enseñanza a que corresponda la va
cante:

Visto él Real decreto de 24 de Ju
nio del propio año :

Vísta la Real orden de 14 dé Julio 
para cumplimiento del Real decreto- ; 
lev de 6 de Junio anterior: '

Considerando que la {presénte dé- ; 
manda, aunque interpuesta contra dis- ' 
posiciones que .afectan a la reorgani
zación de un servicio d'el Estado, se , 
dirige a pretender la revocación de ' 
dos de ellas, por estimar «qué lesionan 
un derecho qué le fué declarado y re
conocido al recurrente por el Real dé- ¿ 
cretoéey de 6 ¡de. Junio de 1924, bá- ; 
sico de aquella, reorganización, y, por . 
tanto, debió ser respetado.por las dis- } 
posiciones complementarias de aquél, , 
y dictadas para su aplicación:

Gpnisiderañdo que la .enseñanza de ¡ 
la Náutica y regulación de Jas Escué- ? 
las fuá Siempre materia especialmen- i 
te cuidada por el Podct> público, que 
da ‘regló en diversas ncasionés a pár- - 
tir de la ley de Insiftucción pública 
dé 1857: ;

Considerando qué /euanplir Jo ¡ 
dispuesto por dicha Ley -&e dictó él ? 
acuerdo del Consejo d$ Ministros dé ¡ 

8 de Bepliemhré dé 1912, para cuya; 
iáieeución .se promulgó el Real decreto • 
dé id del mismo mes,, de reorganiza- ¿ 
o ion de la referida, axiseñanza,, :en vir- [ 
tud del cual se; exigió M  RroCesoradp ' 
la oposición y  para concurrir a ellas ; 
^iétemiinados Jífalus .pTofédqnMesf, en- • 
tiré los gire no se meniúoaa él dé Bft- ¡ 
ilot-O',: reérganizabión pej^eceJonada y í? 
modificada por .el Real deci^to de 28 f 
de Mayo de A9Í5. derogfÉorio £ iñ ' pre-1 
¡cedente, exigiéndose p o r !
¡este último para él déjer- í
nrpnaios tRúbsyslnlmnpDeo^oní^ I 
der ie¡I de Piloto. ' í

Eonsidexmndo que para de
Ja refarüa tróéftanm y ¿After 0 m m  f 
¡en el nMbrnmientO' ^  4 É I
Profesorado m  Juició ¡una m m m i'm * *

organización por el Real decneto-lev 
de 1.° de Febrero de 1924, y después 
concreta y  directa por otro Real de- 
crétO'-dey de 6 ée Junio- del mismo 
año, cuyo .artículo 19 prescribió -qué 
se habría de dictar una disposición 
especiad reglamentaria, comprensiva; 
de normas, según las cuáles serían 
nombrados en propiedad los Profcso- 
,;re¡s que lo- fuesen interinos de la,s Es
cuelas de Náutica; y a. tal .fin, como 
principios básicos para la disposición 
que animciaba, estableció dos condi- 
¡oiones a los efectos del nombramiento, 
¿que después la disposición .especial de 
14 de Julio desaiTolló y concretó en 
relación con el propósito, siempre per
seguido aunque no logrado, de que se 
diera preferencia a los Capitanes de 
la Marina mercante y primeros Ma
quinistas, propósito -eii que m  inspi
raron, bien manifiestamente, 10;s Pul
las decretos de 6 y 24 de Junio del 
citado -año, Interpretativo éste del an
terior, por lo cual y por no tener otro 
título que el de Piloto el recurrente 
y haber sido nombrado Profesor en 
1*9*14, contraviniendo los Reales de
cretos de 1913 y 1915, quedó en la 
mravá reorganización en situación de 
interino y comprendido en ei artícu
lo 19 del ya citado Real decreto  ̂ do 6 
de Junio:

Considerando que el mencionado 
artículo 19, al anunciar la disposición 
especial, no fijó ni declaró a favor 
del demandante, como él supone, el 
derecho inídtiscutible a ser nombrado,

., en atención únicamente al desempéñe 
’ dal cargo turante cierto tiempo, sin 
neta desfavorable: porgue él estable-: 
m r  las dos condiciones genéricas y 
definir luego en el Real decreto dé 
24 de Junio su .situación Ro-r carecer 
diel ¡título exigidp Rara el Trofesorádb 
■m dos Reales decretos ée 1913 y  1915, 
claramente se ve el .espíritu en que se 
informó en M  ¿articulo T9 al estable
cer dos grupos, y  en .segundo dé 
ellos que había ée sor colocado ol re
currente, dada la insuficáenicra de 
título motivo de la nulildad .4e m  
nombraniiente? )

Considerando que, por lo expuesíq, 
las Reales úrdenos: recurridas, una Ja 
d¡e 14 de Julio de 1924, complemen
taria del precepto .esencial dal ar
tículo 29 del Decreto-Ley que quedó 
¡sAofdinado en mi aplicación y  íefec- 
íto a « a  -iisf osición especial, y ta se- 
gusada, de $ de Mayo de 1925, natesd 
feonséceenda de Ja -de 14 =#e Juíto de 
1924, mo lesionaron ningún derecho 
■preexistete que por él Real décréto-ley 
qué i^rgsmizába ^ervdelo te fuera 

reconocklo al deman- 
ídanáe, miím por el icontrario aiMbas 
di^osiciones dieron a ajquél ¡el debido 
cumplimiento y procuraron la 
y  debida ejecución áel mismo,

Fallamas que :áehem©s ¡absolver f  
mbsíolvémos m fe  AdTOnistración 4e fe  
idémania rnterpue^fe por D. Amreife 
]De»lgado iJarrcra «cogaitat las ‘Rcáléít 
árdenos, de Marina de M  fie  Jntl©
T924 y  3 é& Ifayo de 1925,

, w&amk i t ó w  f  ? ■ *

AM %mr lesta w é ®  aeitenefe, 4p^ 
ise piMicará ên ffê  • :<S*to|Éé̂ _:iíwb ̂ IRfawañd̂  
m ®m la tifám
iuo. fe imaaadasBaim y
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•Cfeirlos Dboizalrd!. —' Antonio 
$f, de Mena,—Ángel Díaz Benito.
< Publicación.—Leí-da y publicada fuá

anterior /sentencia por al /excelentí- 
gtaO' Sr. D. Angel Díaz Benito; Magis-' 
Irado del Tribunal Supremo, cele
brando audiencia pública en el dífa de 
poy la Sección segunda de su Sala de 
lo Oordonciosoadmíniskativo', de lo 
que, como Secretario de la misma, 
Certifico.

M^dlrid, 20 de Enero de 1928.—Ju*;- 
Jio di Yiíiar/”
,• y  en cumplimiento de lo dispuesto 
p  M último, párrafo del articulo 74 
"fie la ley Orgánica de esta jum dic- 
tíión, expido el presente testimonio, 
iu e  áe remitirá al Ministerio de Ma
rina  a los efectos oportunos, Mr rid, §g Enero de 1928.—Tulio d i Yi~ 
•fiar.”

N ú m . 38.

E x c m o . Sr.: El Presidente del Tri
bunal Supremo, en oficio del 13 de 
Enero de 19.28, remite testimonio de 

sentencia diotada por la Sala de lo 
Contenciosoadministrativo dé a q u e l  
l i to  Tribunal, cuyo tenor es M 'si
guiente
s “Pleito número 7,385.—D. Cipriano 
Martín-Blas, Secretario de la Sala de 
lo Contenciosoadministrativo del T ri
bunal Supremo.

Certifico: Que por la  Sección se
gunda de esta Sala se ha dictado la 
Siguiente sentencia: 
j “En la villa y Corte de Madrid a ■ 
Í&2 de Diciembre de 1927; en el pleito 
jdue ante la Sala pende, en única ins~

. pmeia, entre D. Benito Pérez Armas, 
ífemandante, representado por el Pro- 
Jurador D. Eduardo Morales Díaz, 
ta lo  la direc^ón del Letrado D. Leo
poldo Matos Massieu y  la Administra-- 
|ién general del Estado, demandada, y * 
.|h&u. nombre el Fiscal, sobre revoca- i 
Item o subsistencia de da Real orden ¡ 
iictadá por el Ministerio de Marina - 
|n  L° da Mayo de 1925 sobre el dere
cho del actor a  ocupar en propiedad 
jfâ iCiiadra -de Derecho y  Legislación 
pa^ítiina de la  Escuela Especial de 
{Náutica de Santa Oruz de Tenerife 
(Canarias):
^Resultando que en 3 de Septiembre 
|é  i 924,' D. Benito Pérez Armas, ex 
íteTesor de la Escuela Especial de 
ífaitica de Santa Cruz de Tenerife 
panarias), elevó instancia M Minis- 
Ipbio de Marina, acompañando su hoja 
jp  Bmúcios para acreditar ;$u calidad 
Se Licenciado en Derecho, y que fué - 
pmtirado Profesor m \  propiedad de 
Derecho y Legislación m arítim a de 
|ieba Escuela por Real urden de 8 
W  Abril de 1914, lomando posesión ; 
m  11 de Mayo siguiente, y  deseínpe- * 

¡Bado ta Cátedra hasta el l i  de Julio 
i¡9 1924, en que se anuló su nombra- ¡
I Páento como comprendido en di ar- 
i fWo ;1;° dól Real decreto de 24 de ;
| unió anterior, que declaró sin nin- 
l San valor lii efecto los nombramien- 
fos de Profesores en propiedad de las 
gfeuélas de Nántien, hechos eontra- 

JkSñehdd j^eoepltos de tos Reales

decretos de 1.6 de Septiembre de 1913 
y 28 de Mayo de 1915, sin que su la
bor docente sufriera otra interrup
ción que la comprendida del 10 de 
Febrero ele 1921 al 14 de Abril 4e
1923, duran p  cuyo período de tiempo 
estuvo en situación de excedente por 
haber sido proclamado Diputado a 
Cortes, y acogiéndose a los beneficios 
otorgados en el artículo 2.° del citado 
Real decreto de 24 de Junio de 1924 
y Real orden de 14 de Julio siguiente, 
y con vasta del apartado segundo del 
artículo único de la Ley de i:° de Ene
ro de 1911, del artículo G.° de la Ley 
de 27 de Julio de 1918 y  del .artículo 
21 del Real decreto de 6. de Jallo de
1924, terminó su escrito el ;Sr, Pérez 
Ar/.ias suplicando se le nombrara 
Profesor propietario de la menciona
da asignatura en la repetida Escuela 
Náutica de Santa Gruz de Tenerife:

Resultando queden 4 del propio mes 
de Septiembre de 1924 fué cursada la 
mencionada instancia a- la Dirección 
general de Navegación por la Coman
dancia m ilitar cié Marina de la pro
vincia de Canarias, haciéndose cons
tar en el oficio de remisión que el in
teresado había sido el cacique máxi
mo de ¿a isla en el anterior régimen, 
hasta el punto de no hacerse nada 
sin su consentimiento y autorización,, 
siendo público y notorio que no asis
tía diariamente ni con puntualidad a 
sus clases, haciendo, en suma, lo que 
le venía en gana:

Resultando que sobre la referida 
instancia se informó en .30 de Sep
tiembre por el Negociado ele Escuelas 
de Náutica de la Dirección general de 
Navegación, que propuso fuera deses
timada por no reunir el solicitante la 
condición de llevar diez /años sin in
terrupción en el desempeñó del .¿sar
go, pues desde el 10 de Febrero de 
T921 al 14 <ie Abril de 1923 fué Dipu
tado a Cortes, en situación de exce
dencia, y ésta no puede lomarse como 
desempeño' efectivo, corno terminan
temente s¡e exigía, sino corno de ser
vicios para otros efectos; aludiendo a 
la nota desfavorable de que se ha he
cho mérito, garantizada por la Autori

dad de Marina, aunque no constara en 
el expediente personal del interesado:

Resultando que la Asesoría de la 
Dirección, #n informe que hizo suyo 
el Director general, propuso Ja deses
timación de las pretensiones del actor 
por entender, cómo el Negociado, que 
no podía contarse como de servicio 
activo el tiempo que ostentó el señor 
Pérez Armas la representación parla
mentaria; y pasado el expediente a 
dictamen del Asesor general del Mi
nisterio de Marina, éste Jo evacuó pro
poniendo fuera nombrado el reclaman
te Profesor en propiedad de la Escue
la de Náutica por reunir—a su jui
cio—las condiciones exigidas en Ja 
Real orden de 14 de Julio- de 1924, en 
relación con él artículo 2.° del Real 
decreto de 24 de Junio anterior:

Resultando que pasado el ^expedíen
te á la Junta Superior de la Armada, 
por mayoría de votos informó en el 
sentido de que debía ser desestimada 
la protensión del Sr. Pérez Armas, y 
de conformidad con este dictamen se 
dictó por el Ministerio de Marina, en 
i® de Mayo de 1925, la Real orden re 
currida:

Resultando que contra la expresndi 
Real orden del Ministerio .de Marina 
de 1.° de Mayo de 1925, se inició re
curso contenciosoadm i nistrati vo anta 
este Tribunal por el Procurador don 
D. Eduardo Morales Díaz, en nombro 
de D. .Benito Pérez Armas, y en su día 
dicho, Procurador formalizó demanda 
con ía súplica de que se revoque y 
anule la Soberana disposición recu
rrida, declarando que al demandante 
le son de .abono los dies años y dos 
meses que sirvió su Cátedra, por lo 
que tiene derecho a ocuparla en pro
piedad con antigüedad -de la fecha en 
que por Real orden se le debió- nom
brar y los -sueldos, derechos y emo
lumentos, que sean anejos al cargo 
desde dicha fecha; ínteres and o por un 
otrosí de su escrito la ..celebración de 
vista pública:

‘Resultando que el Fiscal contestó a 
la demanda e interesó se desestime el 
recurso, declarando la firmeza dé la 
disposición impugnada:

Yistp, siendo ponehte el Magistrado 
D. Antonio María de Mena: *

Visto el Real decreto de 24 ée Ju
nio de 1924:

Yistas las Reales -órdenes de 14 'de 
Julio y B de Ago-dto ée  1924:

Wsta la base 4;a de te Ley de .22 cíe 
Octubre de 1918:

Considerando que la Real orden im
pugnada, que desestima la petición 
que el demandante había formulado 
para-que se le nombrase Profesor en 
propiedad de. la Escuela de Náutica de 
.■Santa Cruz de Tenerife, resuelve do 
.conformidad con lo informado por la 
Dirección general de Navegación y por 
la Junta Superior de la Armada, y es, 
por lo tanto, preciso para decidir la 
cuestión que en la demanda se plan
tea. examinar las razones que en tilles 
informes se dan, para llegar a te con
clusión que contienen y que la Real 
orden impugnada acepta:

Considerando que son dos ios fun
damentos qe tatos' informes, y t por 
¡consiguiente, de la Real orden impug
nada: primero, que el demandante no 
tiene el derecho a que aspira, porque 
no desempeñó su Cátedra durante diez 
años, puesto que el tiempo que fué 
excedente como Diputado a Cortes, 
oomputable, según la Dirección gene
ral, a otros efectos; no puede contarse 
como de desempeño efectivo de la 
Cátedra, que es lo que exige el artícu
lo 2.® del Real decreto de 24 -de Junto 
de 1924, y segundo, parque hay un  in
forme desfavorable &i rntereeado, que 
si bien m  consta en el expediente per
sonal del mismo e&tá garantizado por 
la Autoricted de Marina que lo em ite: 

Considerando que respecto al p ri
mero de los fundamentos que quedan 
Indicados, que si bien es cierto que 
con urreglo a  lo dispuesto en ol /ar
tículo 2.° del Real decreto de M  
Junio de 1924, los profesores de tes 
Escuelas de Náuhica, cuyos nombra
mientos hubieran sido anubidns por 
no haberse hecho legaimerile—situa
ción en  te que se encontraba el de
mandante—, serían tenidos como in
terinos si hubieran ;des.OTpefmdo 
Cátedra durante diez años sin  lu ie- 
rrupelón, hay que tener en  cuenta 
para Interpretar este precepto, el ron- 
tenido de te base 4 / de la U j  de 27
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:Je Julio de 1918, según el cual, el 
Tiempo <10 excedenci a .forzosa, por re
forma de plamlilLas o por elección para 
cargo parlamentario, es de abono para 
todos los efectos, y no sol amento, co
rno decían otros preceptos anteriores, 
para los derechos pasivos, y, por lo 
tanto, entre todos los efectos es uno 
de ellos' el desempeño, no interrumpi
do píre esta cansa, de los servicios’ 
prestados, porque toda otra interpre
tación sería contraria a la letra y al 
espíritu de la Ley, que ai emplear los 
términos de que se valió lo hizo, sin 
duda algupa, para ampliar el privi
legio que $ torga ha a todos los casos 
posibles, sin limitarlos, como lo ha
cían ios preceptos a que esta Ley sus
tituía, al abono de tiempo para de
rechos pasivos; razones de las que 
hay que deducir la conclusión de que 
el demandante desempeñó legalmente, 
aunque no lo hiciera cié efe modo ma
terial, su Cátedra sin interrupción du
rante un plazo* mayor de diez años, 
f  estaba, por lo tanto, desde, este pun
to de vista comprendido en el artícu
lo 2.° del Real decreto ee 24 de Julio 
de 1924:

Considerando que tampoco puede 
aceptarse el segundo de los fundamen
tos que, de acuerdo con el dictamen 
do La"Dirección general qe Navegación 
y de la Junta; Superior de la Armada, 
tuvo en cuenta la Real orden impug
nada ¡para denegar La pretensión de 
D. Benito Pérez Armas, relativa a la 
condición exigida, conjuntamente con 
la que acaba de ser examinada, de que 
el Profesor que hubiera de ser decla
rado interino no, tuviese nota alguna 
i desfavorable, porque el informe cié! 
iCo/nandante de Marina de Santa Cruz 
’d e  Tenerife, sogún el cual, el m t eré
is ad o había sido el cacique máximo de 
da isla en el anterior régimen, hasta 
el punto de no hacerse nada sin su 

; consentimiento y autorización, y que 
-era público y notorio que no asistía 
, a las clases con puntualidad, no puede 
: reputarse que constituye una nota 
¡desfavorable para el interesado, por
que además de que, como reconoce la 
‘Dirección .general de Navegación, no 
consta en el expediente personal, lio 
puede elevarse a nota desfavorable 
;una afirmación, por respetable que 
sea, cuando la imputación no so ha 
hecho en forma legal, y consta el he
cho debida y legalmente acreditado en 
el expediente:

Considerando que por las razones’ 
que anteceden, y en virtud de lo dis- 
ues.to en las Reales órdenes de 14 de 
alió y  8 de Agosto de 1924, debió 

■acccderse a la sdlicitud de D. Benito 
«Pérez- Armas, y abno hacerlo-, la Real 
orden impugnada lesiona los. derechos 
del demandante,

Fallamos que debemos revocar y re
vocamos la Real orden impugnada de 
l.° de Mayo de 1925, y en su lugar 
declaramos que D. Benito Pérez Ar
mas está en condiciones legales para 
ser nombrado en propiedad Profesor 
de la Escuela de Náutica de Santa 
Cruz de Tenerife.

Así por esta nuestra sentencia, que 
Se publicará en la G aceta  de M adrid  
k insertará.en la Colección Legislativa, 
t> pr o n u n c ia m o sr m ard  a m o s y  íi vm a - 
ms.— Carlos Groizard— Antonio Ma

ría de Mena. —  Angel Díaz Benito.—  
Sanítágo 'del Yqlle.-rFélix Jarab.o.

Pubjica^ y públicada fué
ia .aúleribrú sentenciad por él excelentí
simo Sr. D. Álitohio' María de Siena, 
Magistrado diel Tribu nal * Bup r em o, ce-.- 
Iebranclo audiencia pública en el día'de 
hoy la Sección yegunda de la Sala de 
lo .Contencio*soadmi nistratiyo del mis- 
iio 1, dé lo qué, cómo Societario de 
ella, certifico.

Madrid, 22 de Diciembre de 1927.—r 
Cipriano Martín Blas.

Y  en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 83 de la ley Orgánica de 
ést# jurisdicción, expido él presente 
testimonio, que se remitirá al Minis
terio dé Marina a los efectos del re
ferido' artícuio y los del 84 de la ci
tad a le. v

Madrid, 27 de Diciembre de 1927.”

Y  habiendo resuelto S. M. él Rey 
(q. D. g.) que. se ejecute la expresada 
sentencia, de Rea! orden lo manifies
to a V. E. para su conocimiento y 
efe los. Dios guarde a V. E. mucho s 
años. Madrid, 9 de Marzo de 1928.

CORNEJO
Señor Director general de Navegación.

Núm. 39.
Excmo. Sr.: Promovido por el Te

niente auditor de segunda clase don 
Manuel García Muñoz y Campini plei
to contenciosoadministrativo* contra 
Real orden de este Ministerio . de 30 
de Marzo de 1825, que desestimó ins
tancia del interesado solicitando- que 
se le eiscalaíonara entre el Teniente 
auditor de primera clase D. Francis
co* Fariña y Guitián y el de segunda—  
hoy también de primera— Ü. Ramón 
Piñal y Azpiteueta, la Sección segun
da de la. Sala de lo Cont-enciüsóadmd- 
nistrativo del Tribunal Supremo ha 
dictado, la siguiente sentencia:

11 En la villa y Corte de Madrid a 13 
de Febrero de 1928, en el pleito que 
ante Nos pende, en única instancia, 
entre D. Manuel García Muñoz y Cam
pini, demandante, representado por el 
Letrado D. Luis Rodríguez de Yiguri,. 
y la Administración general del Esta
do, demandada, y en su nombre el 
Fiscal, contra Real ordíwi del Minis
terio de Marina fecha 30 de . Marzo 
de 1825.

Resultando que en 3 de Octubre de 
1918 el Comandante general del Apos
tadero* fie El Ferrol impuso al Te
niente auditor de tercera clase de ia 
Armada D. Manuel García Muñoz y 
Campini la corrección disciplinaria de 
quince días de arresto por no haber 
procedido con celo, actividad e inte
ligencia bastantes en el ejercicio del 
cargo de: Secretario de justicia; y, en 
los informes reservados del mismo
año lo fueron rebajadas las i i h  ro 
rrespondi.entes al “ Celo y  a • i t i 
v ic io” , de 44 Bu en o” a “ Pt > ,
uTalento” , de “Bueno” a j
y la de “ Subordinación” , é i ^

a '“Suficiente” , habiendo sido acepta
da la. rebaja por la Junta revisora "del 
Apostaíderó en 18 de Febrero de 1919, 
y confirmada por,la misma Junta en 
41' de Octubre siguiente, con presen
cia de los descargos formulados por 
él interesado:

Resultando* que remitidos en 21 de 
Julio* de 19:22 á la Junta de Clasifica
ción de la Armada los antecedentes del 
Túrbente auditor García Muñoz, para 
ouniplimienfo* de los Reales decretos 
ele 5 de Julio de 1900’ y 18 de Enero 
de 1898, dicha Junta acordó en 29 del 
mismo m*es la inclusión del nombrado 
Oficiar! en la lista cuarta de las que 
'expresa el artículo 2*8, título 2.°, tra
tado £ 0 de las Ordenanzas generales 
de la / ornada y  3.° del Real decreto 
de 9 de -Agosto de 1917, que se infie
re a los .'''fes y Oficiales que' en sus; 
mandos, d dinos-, o comisiones hayan 
dejada algo que desear, desde el 11 
de Octubre de 1919, en que la Junta 
revi sor a del Apostadero aprobó la re
baja de las notas del Teniente audi
tor García Muñoz, consignándose así 
en el acta coiTeAiondiente; siendo tal 
acuerdo aprobado" por el Ministerio dé 
Marina por Real orden de 7 de .Agos
to de 1922, que fue notificada al "in
teresado : ‘

Resultando, que en 27 de Noviembre, 
de 1922 informaron el Auditor y el 
Capitán general del Departamento dé 
Cartagena, corroborando las noiás de 
concepto estampadas en los informes 
re-servaos del nombrado Oficial, de 31 
de Diciembre de 1921, aceptados, por. 
la Junta revisora del Departamento; 
y pedidos los correspondientes al año 
1922, expresé él Auditor que conti
nuaba mereciendo las mismas, concep
tuad ones el mencionado Sr. García 
Muñoz;

. Resultando que la Junta de Clasifi
cación de la Arm*ada, en vista de qué 
el interesado había merecido buena 
conceptuación desde que fué incluido 
en la lista mencionada, de que reunía! 
las demás condiciones reglamentarias 

# para el ascenso, acordó en 11 de Ene
ro de 1923 elevante las notas 7.a y 10 
y~ eliminarlo de la lista de demérito, 
declarándolo apto .con arreglo al pé®r 
último párrafo deí artículo 6.° de || 
ley de 15 de Diciembre de 1868; y, 41 
conformidad con tal acuerdo, se dícj$ 
en 15 de Enero, de 1923 por el Miní-s- 
terio.de Marina Real orden disponien
do que se cumpliera en todas sus 
partes: • y

Resultando que por Real orden d| 
22 del citado mes de; Enero de lgg j 
fué promovido D. Manuel García Siî r 
ñoz al empleo de Teniente auditor fie 
segunda clase, con la efectividad de}; 
día 11 del mismo Enero, fecha en q¡M 
fué eliminado de la liata de deaúérl^ 
por acuerdo de La Junta de Cfi0ifi|fi£ 
cion; y con fecha 12 de FebheTq 
guíente dirigió instancia al Mimstéí}|i 
de Marina exponiendo que en las qfjcfc 
si dones celebradas en 1911 para %  
gres o en el Cuerpo Jurídico de la ÁTr 
macla obtuvo'el número 7; que désf 

. pues de ascender a Teniente auditor 
de tercera quedó retardado para el as- • 
remo roe fal t a  de condiciones, espf- 

| ;w m  vi:: a.l ■ consol i de r su carácJQ.i 
j de: Lúe so íe colocara on el escalafón 
f en su puesto, ya que no había siuQ
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postergado; que en la Real orden^de 
22 d¿ Enero- de 1*923 no se halc-e alu* 
slón a tan trasceridenta¡l estrenan, por 
lo que suplicaba se: dictase Réál orden 
colocándole en el escalafón entre don 
Francisco Fariña y D. Ramón Piñal, 
números 6 y 8, r  espectivamente, día
las oposiciones dé; 1911: *

Resultando' que, .previo infopmé (Jé 
la Asesoría general d e l. Ministerio m  
Marina y de conformidad con él m i é- 
mó, sé dictó por dicho Departañiepto 
en 26 de Febrero de i  $23 Real ordeir 
desestimando la relacionada instad-' 
cía; y contra esta resolución i i i té r ^ -  
so el' Br. García Muñoz recurso conten-

• ciosoddmiñjetratlvo, que íúó reéuéiljtd 
por esté Tribunal • Supremo ép §éja* 
tencia de 19 de Diciembre (Jé ip m , 
anulando la disposición recu!rb id | y  
ordenando retrotraer el éxpefiienfé J6|' 
trámite de vista y audiencia del inte
resado :

Résultaindb qué puesto dé manifíé|^ 
lo, en cumplimiento de dicho . 
expediente a D, Manuel. Gárejiñ M jj.: 
ñoz, presentó escrito en 16 de Febpefó 
de 192¡5 solicitando resolviese confór
me a'los términos de la instancia' qííé- 
encabeza el expediente; y, previo i'ñ-' 
forme de la Asesoría' general, y dp 
acuerdo con el mismo, se dictó en 3.0 
de Marzo de. 1925 por el Ministerio 
de Marina Reail oéden desestimando la 
pretensión del reclamante y dispo
niendo se atenga a" lo dispuesto en la 
de 22 de Enero- del propio taño:-

Re su liando que contra la expresada 
Real orden se ha interpuesto por dóh 
Manuel García Muñpz Campini riecur- 
so éontenc i oso administrativo, con la 
súplica de que sea revocada, dee-la  ̂
ramio en su lugar que el demandante 
debió ser incluido en la escala de su 
clase, entré kxs números anterior y 
posterior, según el resultado de las 
oposiciones cíe ingreso en el Cuerpo 
Jurídico de la Armada, y que esté 
puesto es el que debe determinar los 
sucesivos ascensos en su carrera, por 
serle de aplicación lo ¡dispuesto en él 
artículo Í3 de la Ley de ob de Julio 
de 1878:

Presidiando quie emplazado el F is
cal pgiñ que <g>iiteétaíSé la demanda, 
eyaiquó el trééladó solicitando sié 4tí* 
dáiñrá grocédeñté. Já excepción, de m* 
com|>etetíéíá:, qüé áleigaba confio pérétíA 
tprfá, y gi élló no' hubiere lugar, sé 
confirmaba Ja Real orden recurrida, 
%g||\%fi<|o de dicha demanda a la 
Atójriistfación. •

;^ h d ó  I^onénte el Magistra
d o ^  Í ’élix Jafáho García.

jéi Iritóüíó' .28, título IT, trata-- 
dádas Ordaiianzás generales dé". 

. g ^ ^ f : d e j 7 8 S .
• M ,^ fc íitó  sexto del capítulo 

- 8 0 *  léy de Asc&soS en ¡la;
dé Dibieiml^ de 1868, 

® e dlcéY ttLá éincuñ|téfiicia sola áé 
^Urgj* justt.ñca^árq^nté en las listad 

^  ‘ c j ^ t a , .' que según la Ordé- 
Ja primera a 

J^ fJe f^ ry  Óñéialés a quienes se con
sidera ineptos para mandar, y la sé- 
pñnda a los merecedores ¡de retardo 
éh m  fecenso, ya en pena de algún 
defecto de conducta o falta en el ser
vicio, ya por no tener aún la instruc- 
tñóh necesaria para el empleo inme
diato', causará la postergación de

aqtiéljqs Jefes ..y Ofieialés, autí cuand,d 
áí - deber cubrirse varán te reglam-éri- 

■ taría  qcúipép gf primer, ljjgar éñ gu 
respectivo escalafón, ríp Érviéndoíes 
•la antigüedad para ascender mientras 
ño alcancen mejores nota§ de concep
to; pero nunca para volver a obupar 
él puesto qué ¡perdieron a coníseciién^ 
¿iq dé anteriores' clasifeaciqnes’b

Vistos; lo s . ártíbulos c:uart,o, 10, 13 
y S4 '4úm||*Q. cuárto y 34 dé íá Lé£ 
dié |d  dg Julio dé 1878, quié consiga
i i % . ;  •

“Artículo: V  ¡No. á.é copcéderá. as
censo alguno .por antigüedad sm ya* 
ciante qué | |  motivé:

Artfculo 10. Ademas |d¡e la antigüe* 
dad figurosa, S,er4 indispensable que 
los Jefes* y Ceciales de los demái 
GuérpoS reúnan, pára ¡ser ascendíd|4 
loé <mñdÍ!:c.ionje| qué les’ t e j a n  las 
díñpoéiciónos Órgáiiicas respectivas ’dé 
&ítohü¡s: Cúénpos, íaé cüaléé tío podrán' 
variarse sirio por una Ley.

Artículo 13. Lo$ jefes y Qñciate 
dé las élcaíaé ac tiv é  a qiueneé Óo- 
rréspOtídiére ascetíder por antigüedad; 
y ño h% í% en llenado las (mnditeiotíés 
exigidas paré cada clase |n  ios íf** 
tículos fíéptiíio y .10, no podráti & -  ̂
cendíér hasta qué reúnan dichos re- 
quit îto-s, eñ puyo íeaso récqbrarátí en 
el éséáiafón dé la clase M péripr iiir 
mediata ad ser áscetídidos la antigüé* 
dad que événtualmenf e perdieran.

Artículo. 3.0. Serán también retira
dos los Jefeb y Oñciáles dn las éscala^ 
activas y die réserya: 4 o Por ñgurar 
tres añoé consecutivos "en l' s listas dé 
demérito qtie, ¿Óii arreglo a, la Orde
nanza, redacta la Corporación' supe* 
rior consultiva de la Armada con 
presencia dé las clasificaciones anua
les, previa audiencia del interesado.

Artículo 34. Quedan derogadas 
todas las disposiciones y Leyes ante
riores que se opongan a la presente.”,:;

Visto el Reglamento dei Cuerpo’ Ju
rídico de la Armada de 26 de Noviem
bre de 1920:

Visto el Real decreto de 9 de Agosto 
de 1.9 f7:

Visto el número tercer:) del ar
tículo cuarto de la Ley de 22 de Junio 
dé 1894 y e í Reglamento para su eje-, 
cución:

Considerando que la Real orden de 
7 dé Agosto dé 1922. aprobando él 
ácüérdo de la Junta de Clasificációñ 
de !á  Armada de 29 de Julio anterior,, 
por el qué dispuso fuera incluido el 
Teniente auditor D. Manuel Gádcíá 
Muñoz Gampini en la iístá cuarta (del 
artículo 23, título II, tratado II dé 
las Ordenanza generales de la Ar
mada, únicamente tenía por objetó 
imponer una corrección al Sr. Gar* 
'cía Muñoz, haciendo constar cu su 
expedí ente una nota de demérito a 
los efectos de su ascenso, y el ha* 
ber siid.o consentida por el interesado", 
no puede implicar en manera alguna 
que se sometiesé a toda.s lab conse- 
cuebcias que para su. carrera pudiera 
féner, que son las que ha fijado la 
Real orden recurrida de 30  ̂de Marzo 
de 1925, teniendo, en su virtud, dis- 
tinta finalidad una y otra, y no puede 
e simar se que la segunda' sea repro
ducción de la primera, único funda
mento de la excepción ¡dia iiícompe-

ténlcila alegada pop éj Fiscal. Por 
tanto, procede deséstiinatíla y entrar 
.a examinar y  resolver eí problema dS 
fondo planteado en. ík demanda: 

Considerando qué el ’ extremo prf< 
mordiaJl y fundaméntáj. qtie hay qué 
dilucidar y de donde han de dedm? 
cjr los demás elementos para resólvef 
íá prociedencia ó rio dé la petició^ 
formulada por el actor es si la Ley m, 
15 de Diciembre de 1868 fué en su 
totalidad derogada por la  de 30 dé Jp* 
lio de 1878 y si Dudo ser aplicada en la 
Real orden recurrida .en relación q 
los efectos, que había de producir la 
nota dé demérito puesta en el éxpe| 
diente del interesado por. la Real of< 
den die 7 de Ago-sto dt| 1.922. aprobsg 
torta del acuerdo de ía Junta de Glá  ̂
§ ideación:

Considerando qué el aytículo 34 d< 
la Ley de 30 de Julio de 1878 suminis*. 
t.rá, aparte dé otras razones que sé 
expondrán, suficientes eleméntos par^ 
poder juzgar su alcance y si fué o n§ 
por él mismo derogado el artículo 6A 
dé la Ley de 1868, aplicado al recu|. 
rrente en la Real orden cuya nulidaid 
se solicita:

(Considerando que en él expresado 
artículo 34 se. preceptúa que quedan 
derogad’as las disposiciónes y Leyejf 
anteriores qué a ella sé opusiérai^ 
disposición á íá qué no* puede dárselí 
una intérprétación extensiva, y en M 
virtud es evidente que Jas materia^ 
referentes a ascensos del personal dé 
lu Armada de las Leyes anteriores, qué 

' no fueron reformadas y tratadas es  
dicha Ley, quedan vigentes y dé 
.aplicación a los casos én ellás con^, 
prendidos, y en su atención, no preK 
oeptuando nada la citada Ley de 3.4 
de Julio de 1878 sobre él efecto q u | 
habían de producir las notas de aém ^ 
rito puestas en los expedí entes de lo|: 
Jefes y Oficiales, por virtud de lqi 
acuerdos de la Junta de GlasificaciQñjp 
es incuestionable que dejaba v igent| 
lo que sobre ese extremo ordenab-á lsáN 
Ley de 1868 en su artículo 6.°. sin qué 
puéda quitar valor a está apreciación 
él qué en el artículo 5.® deil Real de*- 
creto de 9 de Agosto de 1917 dispu
siera la formación de las listas de cón- 
ceptuacióln del personal de la ArmadéL 
y señalara los que én cada una debíañ 
figurar, no üétermiñatíuo 1  ̂s éfectqé 
qué produciría el estar co: oiAndiigp 
én la tercera •M^a,'qüé,éíq.n lo; que' éí| 
él déseñipeño dé sois d^tjnos u\jabjíii 
¿ígÓ que déééSr, ís  éonségliencia iríf 
élüdiblé qpé para ésto tiene apjicai 
cióñ el amculó 6.® dé la Ley de 1868f 
únicá qué determina e^resam eqtd 
Jas oónsebuénéi'áís dé las notas de det; 
mériíb puéMfts a los Jefes y Oficiales- 
dé jal Armada:

CÓqsídlerando que, examinado en 
§us efectos éí artículo 13 dé la Ley dé 
1878, viene a corroborar la doctrina 
anteriormente sentada, puesto que con 
iodo rigor aplicado su contenido re
sultaría que quedaban equiparados, en 
cuanto al retraso en los ascensos, lo>s 
que ño habían tenido por disposicio
nes reglamentarias, pero sí por fal
tas en "el desempeño de sus cargos, a 
aquellos que lo habían sufrido como 
corrección o caistigo, lo que no1 sería 
justo, pues e v .indudable que a éstos 
debe aplicara « regla que



178 2 20 Marzo 1928 Gaceta de Madrid.—Núm. 80

Ü? puede s*er más que lo prevenido en 
'[¡$1 tan repelido artículo- 6:.<> de i la 'Ley 
de 1898, que es la vigente en esta ma
teria :
V Considerando que el repetido -pre
cepto es teciminanto, de que los in
cluidos en la lista cuarta do concep- 
juaeión de las Ordenanzas generales 
do la. Armada podrán ascender una 
•vez que alcancen mejores u bi as y se 
les levante la claslñcacióh he que ha
bían sido -objeto, pero que nunca po
drán volver a ocupar él puesto que 
pendieron a consecuencia de la ante
rior clasificación, que es contra lo que 
reclama el actor de la demanda; al 
pretender que se le coloque en el es- 
cailáfón en el puesto que le corres- 
jponcle y que antes ocupaba, entre el 
¡número anterior y posterior ni que ói 
.obtuvo en las oposiciones de ingreso 
‘del Cuerpo Jurídico el año 1911: 
i Considerando que de todo lo ex- 
i puesto se desprende que la Adnn- 
dis trac ion procedió acertad amiente y 
|¿pn arreglo a las disposiciones que 
inegulan la materia, acordando- en la 
jlleaíl orden de 22 de Enero de 1923 
dar efectividad al actor en su empleo 
do Teniente auditor de segunda eila- 
M  desde el 11 del mismo mes, en que
ja Junta clasificadora lo eliminó de la 
•lista! de demérito y -lo declaró apto 
¡para el ascenso, haciendo- aplicación 
de lo- dispuesto en el artículo 6;° de 
L la Ley de 15 dé Diciembre de 1888, la 
que. dispone se cumpla la iteal orden 
yeícurrida de 30 de Marzo de 1025, sin 
que pueda ser-objeto de esamen ni .de 
ifelcíaración en esta resolución el re- 
jíraso ¡que haya sufrido el espediente 
¿de olasiíicación, por no haberse inter- 
’puesto por ese motivo el presente re- 
’cprso. en él que sólo se pide la revo- 
• calción de la citada Real orden de 30' 
[jete Marzo de 1925,
% 'frailamos que, desestimando la ex-, 
ép'eipción de incompetencia alegada por 
ffel -Fiscal, debemos absolver y absol- 
efemo-s a la Administración general del 
|listado ele la demanda interpuesta por 
j|á. representación de D. Manuel Gar
lea  ¡Muñoz y Campini contra Ja Real 
[qrden del Ministerio de Marina de 30 
lj|e Marzo de 19215, que declaramos fir- 
frné y subsistente.
[í Así por esta .nuestra sentencia, que 
| Sé jpuhlicará en la Gaceta  ¿de  Mad r id  e  
Ühsartafá en la  Colección Legislativa,
| lo pronunciamos, mandamos f  firma- 
qfeos.— Garlos Gro i zard.—Santiago dal 
l.y-al'lq*— Félix Jarais o.
¡ Publicación.—Leída y publicada fué 
Ijy anterior sentencia por el excelentí- 
-|imo Srt Fu Félix Jarabe- García, Ma- 
«gjsiradü del Tribunal Supremo, cele- 
qrqndo audiencia pública oii el día¡ de 
noy, la  lección segunda de Ja Rala de 
^^ontmciosoodmiriistrativo <áel mis- 

de lo- que, como Secretarlo, cerín

gteMadrid, 13 de Febrero de 1928.—• 
-'Bi^jlio Gómez Yela.”
■ Y  habiendo dispuesto B. M. el -Me x  
$q. D. g.) la ejecución de 'la pininser
ta sentencia, de Real orden lo digo a 
Y. E. para su conocimiento y  demás 
efectos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 12 de Marzo de 1928.

CORNEJO

Señor Asesor general de} Ministerio 
Señor Gamitan general desl Departa
mento de Cartagena,

.M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

REALES ORDENES 
Núm. 157.

limo. Sr,: V ista la instancia de don 
Antonio González García, Aparejador 
<M-Catastro de la Riqu^a urbana, con 
destino en la provincia de Toledo, en 
que -solicita prórroga de licencia por 
enfermedad, que acredita con certifi
cación facultativa ajustada a ¥o pre-  ̂
venido en la Real orden de M  de Di
ciembre de 1924, y  teniendo en cuen
ta lo dispuesto en el artículo 33 del 
Reglamento de 7 de Septienfíre de 
1918,

S. M. el Rey (q. D. gv) ha tenido 
a bien- conceder al mencionado Tun
en . i.ario dicha prórroga por un mes, 
con medio sueldo, a partir del día 10 
de los corrientes.

De Real orden fo digo* a y, I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 17 de Marzo de 1228.

CALMO :SOTSL0 
Se ñon Director general do Propieda

des y Contribución territorial.

N ú m . 153.

Exorno. Br.: En cumplimiento, de lo 
-dispuesto por R€:¡al decreta de 10 de 
-Agosto de 19.20, Real orden de 11 del 
mismo mes i y ralo y Real orden de 3 
de Febrero de 1927:

Yistas las cotizaciones do la onza 
“Troy”, de oro fino, en el mercado de 
Londres y el promedio en la Bolsa de 
Madrid dé la libra esterlina en giros 
e 4a vista sobre aquella plaza durante 
loé días 9 al Í9 del mee actual, ambos, 
inclusive,

;S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido disponer 
que el recargo que debe cobrarse por 
las Aduanas en las liquidaciones de 
los derechos de Arancel correspon
dientes a las mercancías importadas 
y exportadas por las mismas durante 
la decena siguiente ál día 20 del co- 
rrient$ mes, y cuyo pago haya de 
efectuarse en ¡moneda de plata aspar- 
jñóia o billetes del Banco ¿de España, 
m  vez de hacerlo en moneda de oro, 
será de 15 ¿eideros -M céntimos 
por 109. .

De Real orden lo Higo a Y. E, para

su conooimiiento y .demás efectos. Dio» 
guarde a Y. E. muchos años. Madhid̂  
19 de Marzo de 1928.

CALYD BOT0L0

Señor Director general de Aduanas. '

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

REALES ORDENES 
Núm. 261.

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea-: 
leé órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 GGagéta del 13) y 4 de Marzo si-. 
guíente (G ac e ta  del 5), se lia servido 
conceder un mies de licencia por en
ferma y con todo' el sueldo al A u x i-. 
liar femenino de Telégrafos con 2.500 
pesetas, doña Bus-ana Lamer y Car
pintero, con destino en Barcelona; de
biéndose considerar concedida esta ii- 
cencia con fecha © del actual, de aeuer-: 
do con lo que preceptúa la disposi
ción octava de la Real orden de 12 
de Diciembre que se menciona.

De Real nrdien, en virtud dio la de
legación especial que Tengo conferi
da, lo digo a Y. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y. B. 
muchos años. Madrid, 17 .de Marzo 
de 1928.

; TAFUR
El Direcícr geiaerál»

Señores • Ordenador do pagos y ' Jefe 
del Dentro provincia! de. Barcelona.

Múm. 262.

S. M. ol Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les' lórdenés de M  de DiciBmbFB :#e 
1924 vGaceta del ¥3) y  4 de Marzo si- 
iguieiite (Gaceta del 5), m  ha seryide 
conceder un mes dé 'licencia por en- 
Iferrno y con todo el sueldo' al OfiaM 
ide Telégrafos con 3.000 pesetas don 
Leonardo Itamarez y  é® Diego, con 
destino en Huelva., autorizándole para 
hacer uso de ella en Madrid; debién
dose considerar concedida esta licen
cia con fecha 14 $©1 actual, 6® acuer-. 
do con lo que preceptúa la depusi
eron octava do la Real orden ele 12 ñe 
Diciembre que? se ntcnciona.

De Rgal orden, en virtud dé la de
legación especM que tengo conferi
da, lo digo & Y . S. para su cnnoci- 
mionto y efectos. Dio.s guarde a Y  $. 
muchos años. 'Madrid, 17 de 
do 1928. .

mi r>ÍTÔ t®f
'TA m m

Señares .Ordciiador de pagos' y  

del Centro provincial de Huelva.
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MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
Núm. 5 4 .

Ilmo. Sr . : S . M. el Rey  (q. D. g,) se 
]ia servido disponer sé declaren am or- 
i Izadas,-por consecuencia de Jo esta
blecido en el Real decreto de 1.° de 
■Octubre, de 1923 y posteriores dispo
siciones aclaratorias, las siguientes 
vacantes, ocurridas en el Cuerpo de 
Guardería forestal a partir de 1.° de 
Enero del corriente año:

Distrito forestal de Murcia-Aliean-
te. Un-a de Peón-guarda, con 4,50 pe-
teclas de jornal diario, por faitee imlen- 
to de Manuel Scrvás Moya.

Distrito forestal d.e Huesca— Una 
de Peón-guarda, con 4,50 pesetas de 
■gomal diario, por concesión de licen
cia ilimitada a  Mariano Da vero Sán- 
clieK. •

Distrito forestal de Málaga.— Una 
de Peón-guarda, con 4,50* pesetas de 
jornal diario, por fallecimiento de 
Salvador Parrado Cano.

De Real orden ilo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos* Dios 
guarde a Y. L muchos áíios. Madrid,- 
J7 de Marzo de 1928.

P. B-*
MELLANDO

Señor Director general, do Agricultura 
, y Montes.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 

Núm. 405

I lm o . Sr.: Vista la instancia sus01Í& por D. Adolfo Hielscher, domici
liado m  esta Corte, San Agustín, nú- 
fcero 8, en súplica de aprobación deA 
pntador eléctrico para corriente mo
nofásica, tipo Wv., de la Casa Dr. Paul 
Meyer A. G., de Berlín:
^Resultando que realizados los exxsa- 
Jpf reglamentariosí por la Verifica- 
Mn. de Contadores Eléctricos de la 
provincia da Madrid, ha emitido ín- 
fwtníe favorable a la aprobación teoll- 
Btaáa:
á Considerando que en la tramitación m ^te expediente1 se han cumplido 
Jpl requisitos exigidos por las' inte- 
pucelones reglamentarias y demás 

împosiciones vigentes en la materia, 
| 8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a

disponer:
1* La apro3^éión do! contador elóc-

trico para corriente , monofásica, t i
po "Wv., de la Casa Paul Moyer A. G., 
de Berlín.

2> Que se devuelva a D. Adolfo 
Ilielselier, como solicitante, un ejem
plar de las Memorias y planos, con la 
correspondiente nota de aprobación.

3.° Que los aparatos pertenecien
tes a este modelo lleven una inscrip
ción legible desde el exterior, en la 
que se exprese el sistema a que per- 
ten ecefr, tipo, número de. orden y nom
bre del alquilador o vendedor.

4.° Que se remitan dos modelos del 
precitado contador, uno a  la Escuda de 
Caminos, Canales y Puertos' y otro a 
la Central de Ingenieros Industria
les; y

5.° Que esta resolución, juntamen
te con las formas de Verificación y 
comprobación, se publique en la Ga
c e t a  d e  M a d rid  y  Boletín Oficial  do 
osle Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y cumplimiento. Dios 
guarde a Y- L muchos afros. Madrid, 
2 dé Febrero de i 928.

AUN OS
Señor Director general de Comercio,

Industria y Seguros.

Formas de verificación y com
probación.

1.* En los Laboratorios donde se 
hayan do verificar este Upo de conta
dor es preciso que exista:

Una resistencia graduable, y en el 
caso da quie los contadores se hayan 
de instalar en circuitos inductivos, 
una disposición que permita obtener 
idliferencias de fases graduadles entre 
la tensión y la intensidad..

Un voltímetro con escala apropiada- 
'á las tensiones que deben ser aplica
dos los contadores que se verifiquen.
: Un amperímetro en análogas con

diciones.
Un vatímetro cuyo error sea infe

rior ¡al 1 por 100.
Un frecuenciómetro.
Un buen cuenta segundos.
2 *  L a  verificación en los Labora

torios m  hará equiparando las lectu
ras dé! vatímetro, de que se ha hecho 
mención en eü párrafo anterior, con 
las indicaciones del contador. mon>- 
tando -en serie las bobinas amperimé- 
tricas dé ambos aparatos y el ampe
rímetro d8 la resistencia graduable y 
late voltimétríras del voltímetro, del 
contador y d S  voltímetro derivadas 
entre lote mismos puntóte. Los ensayos 
ee harán para la tensión y frecuen
cia a que haya de emplearse el con- 
táidlor, y ía-s intensidadsete que no ex
cedan el límite señalado en la placa 
de régimen del mismo. Cuando el 
éontádor haya de ser empleado en 
circuitos inductivos, deberá ensayar
se con factor de potencia menor que 
la unMad.

3.a La verificación en los domici
lios de los particulares se verificará 

jm  la misma forma, puétofido reem

plazar la resistencia graduable por 
receptores de la instalación en que se 
haya montado el contador.

4.a La comprobación se ejecutará 
cerciorándose' de la buena colocación 
deí contador en su tablero y fijándose 
en el buen estado de los precintos co
locados en la verificación efectuada 
en el Laboratorio. Terminará la ope
ración contando el tiempo que tarda 
el eje en dar un cierto número de re- 
voiusiónes y comparando ei numere 
de vatios hora que acusen los apara
tos de medida con los que acusaría 
el contador al cabo de una hora, que 
vendrían dados por la fórmula

3.800 x  N
W  ------------  —  K

S

en donde N es el número- do revokn 
ciones, S el tiempo en segundos qué 
-tarda en dar dicho número de revolu-* 
ciones y K una constante para cada 
contador que indica el numero de va
tios hora que señala el totalizador por; 
revolución del eje.

Guando esta constante no sea cono- 
cid-a, puede determinarse haciendo .gi
rar el eje con la. mano y contar las 
vueltas Ñ’ que tiene que dar para que 
el totalizador marque un hectovatio 
hora; esta constante perú -Mtelii'te* 
mente .;

100
K = --------------—

N'

5.a Para precintar el ctófAdor, el 
Verificador fijará la posición del imán 
permanente del freno Foue&uU y la 
tira  de chapa de hierro s-iijiña al cie
rre 'magnético de.l núcleo de it bobina 
de intensidad.

8.a Si el Verificador lo $&ga. con
veniente podrá precintar el contador 
exíer tormente, precintando f iv tyrni- 

. líos de la envuelta del apffMcy, no 
siendo preciso entonces fijafi los ór
ganos de regulación antes Urmciona- 
dos. La Go'iópañía sum inistr^ora del 
flúido precintará a su vez la pequeña 
tapa que defiende los terminales.

Finaitaente, e-1 Verificador colorará 
en lugar bien visible de la envuelta 
del aparato una etiqueta en que eolis
te : el. número del aparato y fecha de 

: la verificación practicada en el Lábo- 
> ratorio; al efectuarse la comproba

ción en el domicilio, anotará en la 
misma etiqueta la fecha dé la com
probación y las señas del domicilio en 
que esté instalado, así como el nom
bro del abonado.

Núm. 4 0 6 .
I lmo. Sr . : Vista la instancia sus

crita por D. Federico Braims y don 
W alter Edslroem, Director Gerente y 
Subdirector de la casa Siemens Schue
kert, Industria Eléctrica, S. A., domi
ciliada en esta Corte, Barquino, 28, en 
súplica de aprobación del contador 
para corriente alterna trifásica reac
tiva, Upo D 7 B  Y, y de auterización 
para el uso de las denominacioíies que 
en la misma se reseñan:
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Resultando que realizados los en

sayos reglamentarios pqr la yériílca- 
ción de contadores eléctricos de la 
provincia de Madrid, hubo de emitir 
.informe favo rajóle a la aprobación so
licitada y autorización para el uso de 
determinadas denominaciones

Considerando que en realidad los 
modelos cuya aprobación se solicita 
son los aprobados por Reales órdenes 
de 1.° de Junio de 1922 y 9 de No-: 
viembre de 1926, construidos para la 
medición de energía reactiva, dándo
les su correspondiente denominación:

Considerando, que en la tramitación 
del expediente se han cumplido los 
requisitos exigido^ por las vigentes 
instrucciones reglamentarias y demás 
disposiciones vigentes en la materia,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer:

1.° La aprobación del contador pa- 
ra corriente alternd trifásica reactiva 
Siemens S-chuckert tipo D 7 B Y.

2.° Autorizar el uso de] precitado 
tipo con los dispositivos y aparatos 
suplementarios que a, continuación se 
citan, ya aprobados, y que nada alte
ran los órganos electro-magnéticos del 
contador, bajo las denominaciones si
guientes: * ;■

D 7 B Y =  D 9 B Y ,  para los con-: 
lado-res trifásicos sin neutro de ener
gía desvatiada.

D 8 B Y ' =  D 1 O B V, para los 
contadores trifásicos con neutro de 
energía desvatiada.

D 7 m r B Y =  D 9  m r B Y, para 
los contadores trifásicos sin neutro é 
indicador de máxima registrador de 

, energía desvatiada.
D B m r B V  =  D 1 0 m r B V ,  

para los contadores trifásicos con 
neutro e indicador de máxima regis
trador de energía desvatiada. .

D 71, D 8 Ux, D 9 U1 y D I O 
para los contadores trifásicos con o 
sin neutro de energía desvatiada, si 
están ajustados para que empiecen a 
registrar a partir de un coseno fí de
terminado, poro inferior a uno* o sea, 
por ejemplo, que coseno fi igual a cero 
ocho quede parado.

D 7 m r  U1, D 8 m r U1, DO m r U1 
y D i o  m r U1} para los contadores 
trifásicos con o sin neutro, con indi
cador de máxima registrador de ener
gía desvatiada, si están ajustados pa
ra que empiecen a registrar a partir 
c?e un coseno fí determinado, inferior 
a uno, o sea, por ejemplo, que cose
no fi igual a cero ocho- quede parado.

3.° Que se devuelva a los señores 
Bracios y Edstrocm, como solicitantes, 
un ejemplar de las memorias y planos

con la correspondienté nota, de apro
bación. '

4.° Que los aparatos, pertenecientes 
á este piodelo lléven una inscripción 
legible desde el 'exterior en la qué. se 
expresé él sistema* a que pertenece é l ' 
nombre del alquilador q vendedor y 
ed correspondiente número de orden.

5.° Que se remitan dos modelos, 
del precitado contador: uno, a la 
Escuela de. Caminos, Gánales y Puer
tos, y ofru, á la Central de Inge- 
pie ros industriales.

6.a Que ésta resolución, punta- 
mente con las form as de’ verífica- 
cióín y com probación, se publiqué 
en la Ga c e ta  de  Ma d r id  y Boletín Ofi
cial del Ministerio.

pe Reaf orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y cumplimiento. 
Dios guarde: a Y. I. muchos años. 
Madrid, 2 de Febrero de 1928.

AUNOS
Señor Dir ect or gener al de Córner cid,

Industria y Seguros.

Formas de Vorificación y comprobar 
ción.

1.° En los laboratorios donde sé 
hayan de verificar contadores de este 
tipo se deberá disponer de los siguien
tes circuitos y aparatos:

Un sistema de tres resistencias no 
inductivas, regulables' y capaces para 
que po-r ellas pasen las intensidades 
de corriente máxima a que puedan ser 
empleados los contadores que hayan 
de ser verificados'; una disposición que 
pérmite obtener tres fuerzas electro
motrices trifásicas, con punto neutro- 
accesible, de valor eficaz igual al nor
mal de los referidos contadores y fase 
variable, tal corno un modificador de 
fases trifásico, tipo motor de induc
ción, un doble alternador sobre el mis
mo eje y posición relativa de induci
dos con relación a inductores varia
bles, etc., que permita variar la dife
rencia de fase de estas fuerzas elec
tromotrices' con relación a las corrien
tes que recorran las tres, resistencias 
antes mencionadas, entre los límites 
de un .cuarto de período en retraso 
hasta un cuarto de período en adelan
te; un vatímetro monofásico de pre
cisión, con error máximo de un 1 por 
100 para factor de potencia igual a 
0,5; un voltímetro y un amperímetro; 
los tres aparatos con extensiones de 
medida proporcionada a los repetidos 
contadores; un buen cuenta segundos'. 
Claro es que también se dispondrá de 
las corrientes y tensiones trifásicas 
necesarias.

2.° Para verificar en los laborato
rios contadores de este tipo se verifi
carán separadamente los dos sistemas 
monofásicos, y se hará adémás una 
comprobación con fases equilibradas. 
Para verificar separadamente los sis
temas propulsores se procederá del 
siguiente m odo:' , •

Si llamamos R, S y T a los tres 
térniiinales generadores de corriente 
trifásica y el sistema propulsor que

quiere estudiarse es el de la bobina, 
amperimé trica recorrida por la co-: 
rriente. correspondierite a R y volu
métrica derivada entro B y T /conec
taremos estas bobinas en esta forma, 
para lo cual pondremos en serie dicha 
bobina amperimétrica del contador, la, 
diel vatímetro y la del amperímetro 
con la resisj-encia gr'aduable no in
ductiva correspondiente a R, estando 
las tres resistencias no inductivas es
pecificadas en el. párrafo anterior co
nectadas en estrella y derivadas de los 
tres terminales generadores de co's 
rriente trifásica. Hecho esto, si el mo
dificador de fases en un tr ansio 'tos 
dor dé tipo motor de inducción se 
unirán los tres terminales primarios 
(fue llamaremos r, s, t, con los tres 
terminales generadores, cuidando qué 
r corresponda a R, y, se derivará ,el¡ 
voltímetro y la bobina* vol timé trica del 
sistema propulsor que se estudia én
tre los terminales secundarios s' y tp 
correspondientes a lo® primarios § y  t, 
para lo que se conectará el terminar, '
4.° del contador (o el 5.°) con &' y 
el 7.°, despu és de quitar el puente qué 
lo une al 6.°, con t'; si el modificador 
de fases 'es un doble alternador,- haré-: 
mos lo mismo sustituyendo los teimí
nales generadores de tensión v', V 
a los secundarios del transformador 
de fases. En cuanto al vatímetro -se 
derivará un circuito vol ti métrico én-ó 
tre el punto neuto secúndalo s’ y t\ 
Haciendo que las tensiones secunda
rias tengan el valor .correspondiente 

¡ al contador que se ensaya, se hará pa- 
' sar por la bobina amperimétrica del 

contador, y, por tanto, por la del va
tímetro y por el amperímetro la cch . 
rriente' indicada en la placa de régi
men del contador, y se regulará ef 
modificador de fases hasta que el va-: 
tímetro indique una potencia nula, etí 
cuyo caso el contador debe estar para
do. Comprobado este extremó1, se gra
duarán las resistencias de modo qué 
la corriente sea la correspondiente a, 
un valor comprendido entre cero y la 
de pierna carga, y se regulará él mo
dificador de fases hasta encoritiar la 
posición para la cual la lectura diei 
vatímetro sea máxima; en esta posi
ción La velocidad del contador deberá 
ser la correspondiente a una potencia 
reactiva igual al producto de V 3.por 
la indjeada por el vatímetro. Es decir, 
que llamando- P a la indicación del 
vatímetro, la energía reactiva por 
hora, sería en vatios hora reactivos 
W t =  1,73 P y la indicada por el con
tador.

—  3,600 N
Ws =  ---------------- K

t
en donde t es el tiempo expresado eií 
segundos que tarda el contador en dar 
N revoluciones y K es la constante del 
integrador expresada en vatios hora 
reactivos por revolución.

La diferencia entre Wa y.W a deter
minará el error del sistema propulsor 
ensayado, que no deberá ser mayos 
que el tolerado regí amen tari ámente. # > 

E l ensayo puede repetirse por dH 
furentes cargas. •

Del mismo modo se ensayará el otrp ' 
sistema propulsor, teniendo cuida# 

de que si la bobina vol timé trica m
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"contador está derivada entre r’ y V 
{terminal segundo unido a r y el 7o 
a t’, una vez quitados los puentes). La 
del vatímetro no deberá estar entre 
.jr* y o\
. Para hacer el ensayo con carga equi
librada, se unirán los terminales’ de 
'córrientes con las resistencias graduá- 
’bíes como han de ser conectadas en 
la instalación donde haya fie emplear
le, y lo mismo los de tensión; pero 
empleando para éstos los correspon
dientes al secundario del modificador 
de fases o los terminales de tensión 
Üel doble alternador, y conectando la 
[bobina amperimétrica del vatímetro 
ten serie' con una de. las' resistencias, 
la unida a R, por ejemplo, y derivan-- 
do la volumétrica entre los otros do® 
terminales secundarios. Equilibrando 
las fases, la energía reactiva horaria 
total es 1,73 P.

3.a La verifiteáción en las instala
ciones podrá hacerse del mismo modo 
-que en los laboratorios, siempre que 
se cue)te en ellas con los elementos 
necesarios.

4.a La comprobación se limitará á 
[cerciorarse de la buena colocación y 
conexión del contador y el buen esta
do de los precintos colocados al veri-: 
fícarlo. Si- en la instalación hay me
dios de disponer de canga no induc
tiva (lámparas de incandescencia), sé 
comprobará también que el contador 
no arranca con esta carga.

5.a Para precintar el contador,. el 
Verificador fijará la posición de los 
imanes permanente que crean los fre
nos Foucault, la de los bucles con
ductores que cierran él circuito de las 
espiras arrolladas sobre los núcleos 
de intensidad con relación a los tor
nillos correderas, la de las lengüetas 
colocadas éntre los dos brazos de di
chos núcleos y el de los cuatro ¡tor
nillos (dos en cada sistema monofásm 
co) colocados en la parte central dé 
los shunts magnéticos dispuestos so
bre los núcleos de tensión.

Si el Verificador! lo juzga conve
niente, podrá precintar el contador 
.éxteriormente, para lo cual lacrapá 
dos tornillos .que sujetan la envuelta 
flel aparato, no siendo entonces pre
ciso sellar interiormente los órganos 
de regulación del mismo.

Finalmente, el Verificador deberá 
Colocar en lugar bien visible de la 
envuelta una etiqueta, en que consté 
él número del aparato y fecha de la 
.verificación, cuyos datos anotará al 
efectuar dicha operación; al fiimlizar 
la comprobación en el domicilio, ano
tará en la misma etiqueta la fecha de 

comprobación y las señas del do
micilio en 'que se ha montado el con
tador, así como el nombre del abo
nado.

Núm. 407.
limo. Sr.: Visto el expediente in- 

feoaiQo por D. Jorge Sáez González, 
Vecino de Salamanca, 'en solicitud 
de concesión de beneficios del Es- 
fado para .una casa barata familiar, 
de su propiedad, sita en la capital 
éxpresacfa, lugar denominado “Cruz 
de Antón” ; ■ ■ ■ s

Resultando qué los terrenos se 
aprobaron y  el proyecto; obtuvo, ca
lificación condicional en 23 dé 'No?. 
viembre dé 1925 :

Resultando qué el capital apré- 
ciiado, por todos conceptos asciende 
a 9.805,50 pesetas:

Resultando que la casa la desti
na su dueño para vivienda propia» 
y él Sr. Sáez ha sido declarado be
neficiario dé casa barata en 14 dé 
Febrero último: ¿

Resultando que; jan la tramiítá- 
ción del expediente se lian, obser
vado las prescripciones reglamen
tarias, lo ha informado la Comi
sión pérmanenté del Consejo dé 
Trabajo y ha siií.do intervenido por 
el Tribunal .Supremo dé la Hacien
da pública: , .,

Considerando qué ppr; estar in
cluido. el .solicitante en el núme
ro 3.° del artículo; 35 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
puede concedérsele la prima a la 
cónstrucoiíón del 15 por 100 del ca
pital apreciado:

Considerando que la efectividad 
de dicho beneficio, que se entregará 
de una sola vez, por. haber trans
currido. más de dos meses desde la 
terminación de las. obras, ha de 
quedar subordinada ál cumplimien
to de los requisitos. légales y re!- 
glamenjtarios.

Visto el precepto citado y el ar
tículo 46 del Real decreto de 30 dé 
Octubre de 1925, modificado por el 
de 6 de Septiembre de 1927,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder, g D. Jorge Sáez 
González, vecino dé Salamanca, una 
prima a la Construcción del 15 por 
100 del capital apreciado a la casa 
barata, propia de dicho señor, si
tuada en el lugar denominado. “.Cruz 
de Antón” , de la capital citada, cuya 
prima asciende a 1.470,82 pesetas,, 
quedando subordinada la e fectivi
dad dehesa suma al previo cumpli-^ 
miento dé los .siguientes requisitos;

a) Que sé practique una visita 
de inspección á la casa para com
probar su perfecta term inación y 
ejecución con arreglo al proyecto 
aprobado.

b); Que por el interesado sé pre
senté en este Ministerio la primera 
copia acompañada de tres, simples, 
de una escritura pública inscrita ten 
el Registro, de la Propiedad por v ir
tud de la cual quede hipotecada la 
casa referida a favor del Estado pa
ra responder del reintegro de la 
prima en el caso de retirarse a 1.a

basa su calidad legal de barata, por, 
infracciones legales o reglamenta
rias qué Reven aparejada ésta san-, 
ción. La escritura se redactará con 
arreglo, a un borrador, qué el señor 
Sáez ,se cuidará de presentar en es
te •.Ministerio para su aprobación, 
en él plazo de tres meses, a contar 
desdé la inseircióii dé esta Real o r
den én la Gaceta  de Madrid , se otor
gará en Salamanca, ante' el Notario 
que; se halle én turno, y la suscri
birá, en representación d.el Estado, 
el funcionario que se designe para 
ello. La pércépció.n por el Sr. Sáez 
de la cantidad concedida, la reali
zará en la Delegación de Hacienda 
de Sal a.manca y en título,s de la 
Deuda perpetua al 4 por 100 inte
rior, emitida para estos fines.

Dé Real orden ío digo a y .  I, pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de Febrero de 1928.

: AUNOS 

Señor D irector général de Trabajo.

Núm. 408. í

limo. Sr.: Visto el expedienta in-<; 
coa do por la Cooperativa de Cas ai 
baratas “A lfonso X I” , domiciliada 
én Madrid, en solicitud de concesión 
de beneficios del Estado para uq 
grupo dé -casas baratas de su pro
piedad, sito en Chamartín de la 
Ros'a:

Resultando que los Estatutos pof 
que se rige la entidad peticionaria, 
se aprobaron en 26 de Octubre dé 
1-925, calificándola de Cooperativa 
a los .efectos del régimen legal dé 
Casas baratas: i

Resultando que los terrenos del 
proyecto, que comprende 131 casa# 
familiares? de 10 tipos, agrupadas 
en ocho manzanas, se aprobaron 
én 5 de Marzo de 1926 y el proyec
to obtuvo calificación condicional 
en 27 de Julio del mismo ano:' ¡ 

Resultando qué él capital apré- 
ciado por todos conceptos asciende; 
a 3.086.396 pesetas:

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han observado las. 
prescripciones reglamentarias, lo há 
informado la Comisión permanénté.. 
del Consejo de Trabajo y ha sido 
intervenido por el Tribunal Supre
mo de la Hacienda pública:

Considerando que por estar in
cluida esta entidad en el número; 
1.° del artículo 35 del Real decreto-^ 
ley de 10 de Octubre de. 1924, tiér?' 
ne derecho al préstamo del Estajo^
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&1 3 por 100 de interés anual, amor- 
tizable en el plazo máximo de treiu- 
la años y en cuantía igual ai 50 
por 100 del capital invertido en te
rrenos y urbanizaciones y ai 70 por 
tOO del de los edificios, como asi- 
toismo a ía prima del 20' por; 100 
le í  total capital apreciado:

Considerando que e¡& procedente 
fijar en tres años, a contar desde 
*a fecha de esta lea l orden, el p tee 
para la total terminación de las 
abras r ^

Considerando que la entrega de 
•Santidades en concepto de présta
ma sólo podrá tener lugar según 
los estados de obra que s%ñala el 
Artículo 23 del Real decreto de 30 
Sq Octubre de 1925 y unificarse por 
manzanas en igual estado de obra? 
según preceptúa el artículo 24 del 
propio Real decreto:

üonsiderando que la entrega de 
la prima no pondrá verificarse bas
ta que bailan transcurrido dos me
ses desde la terminación de lodas 
tas4 casas de cada manzana, y tan
to esta entrega como las del prés
tamo lian de quedar subordinadas 
al cumplimiento de los requisitos 
establecidos- en la disposición que
;se fia citadov

S. M* el Rey fq. B. g.): fia tenido 
$ bien disponer:

í.® Conceder a la Sociedad co
operativa de casas baratas  “Alfon
so X Iw, domiciliada en Madrid,., los 
siguientes" beneficios:

a) Un préstamo del Estado al 
3 por 109 de inferéc anual, amor- 
tizable en el plazo máximo- de lireila- 
ta años, por la construccién y te
rrenos correspondientes a un gru
pa de 131 casas familiares,, de 10 
tipos, agrupadas en oefi© manzanas 
y sitas en Cbamartin de la Rosa;, 
cuyo préstamo asciende, m  tata!, 
£ 2.002.736,57 pesetas:

b) Una prima igual al 29 por 
. 100 del capital apreciad©, cuya pri-
;ma asciende a 61'7.2 7 8,93 pesetas.

2.° Que el préstamo se entregue 
a la Saciedad interesada en títu
los de la Deuda perpetua ai 4 por 
'0 0  interior, emitida para estos 
fines en la Tésureria^üonladuria 
Central de Hacienda y  según los 
astados de obra que alcancen las 
^dííTcacion.esj, por manzana# com
pletas, en igual estada de obra, con 
arreglo a los que, señala el articu
le 23 del Real decreto de 30 de Oc- 
lubre de 1925 y precediendo sieat-. 
pra a cafe entrega una viri&a de 
$n speecMn realizada por e l persa- 

(M r Negociado de Construccio

nes de la Sección de Casas baratas 
y económicas de esté Ministerio.

3.6 Que la entrega de la prima 
se verifique,, por manzanas com
pletas1, dos meses después de ter
minadas todas las casas que inte
gran cada una de aquéllas.

4.° Que el prstamo empiece a 
devengar intereses desde la fecha 
de cada entrega parcial y por el 
importe de ésta, pero no se liarán 
efectivos, así como la. amortización, 
basta qué no se baya concluido de 
percibir el importe correspondien
te- a cada manzana.

5.° Que la amortización del 
préstamo se efectúe necesariamen
te en el plazo máximo de treinta 
años, a contar desde, el día de la 
primera entrega, formándose las cuo
tas de amortización e intereses, con 
arregla a las tablas financieras y en 
la forma, establecida por los Ar
tículos 30 el 33, inclusives, del 
Real decreto de 30 de Octubre de 
1925, modificados por el de 6 de 
Septiembre de 1927.

6.° Que el pago de las .cuotas 
dé amortización e intereses lo ve
rifiqué la Societed interesada en 
metálica y en la TesoFeria-Uontadurla 
Central de Hacienda.

1.° Que la completa termina
ción: de las abras tenga lugar an
tes éel día 6 de Marzo de 1931.

8.° Que antes de hacerse entre
ga de cantidad alguna, se otorgue 
entre el Estada y la Cooperativa 
wjyH «§#  X I” ,, una. escritura ^públi
ca que se inscribirá también con 
anterioridad a la primera entrega 
en el Registro; de la Propiedad, por 
virtud de cuyo instrumento públi
co queden gravadas con primera 
hipoteca a favor del Estado todas 
y cada una de las 131 casas y sus 
terrenos correspondientes, en ga
rantía de la devolución del prés
tamo, éel pago de su# intereses y  
del: reintegra. de la prima cuando 
proceda. (jEm dicha escritura, sé 
fiará, la distribución del crédito hi
potecario, por préstamo y prima, 
con arreglo al cuadro de- valoracio
nes que. ©fira en el expediente ori
gen de ésta Real orden)’.

9.° Que, previo cumplimiento, 
por la Sociedad interesada, de lo 
dispuesta en los articulos 57* y 6.c 
éel le a l  decreto de 30 de Octubre 
de 1925, modificado é l primero por 
el ée 6 de Septiembre de 1327, se

i redacte por el Megociado corres- 
pandiente la escritura, antes expre- 

cansujeción & la s  présecip- 
elones ¿ éé s ta  Real arden y a los

artículos 11 y concordantes ’dejj 
mencionada Real decreto, en reían 
ción can el 24 de la Real orden de)
29 ele Marzo de 1926, fijándose Mág 
drid como lugar para él otorga-* 
miento,,, autorizándola él Nolaricj 
que se baile en turno y siismfibiéiH 
dala en representación del Esiadd; 
el funcionario que se designe pa
ra 'ello.

10. Que para la presentación dé 
los1' documentos precisos para el 
otorgamiento de la escritura de hi
poteca- a favor del Estado, o sea d§ 
ios título» de propiedad, de las’ 
mañilestacíenes de obra nueva de; 
las casas, del certificado del Regis-'' 
tro de, la Propiedad que. acredite el 
dominio pleno de¿ los inmuebles y¡ 
las cargas1 que graven, tenga la| 
Sociedad ecmeesioparía, con arreglo! 
al artículo 5.° del Real decreto dé
30 de Octubre .de. 1925, modifica--- 
do por el de 6 de. Septiembre de] 
1927,' el plazo de tres meses, á con
tar desde el día seguiente al de la 
publicación de la (Real orden tu la 
Gac e ta  d e  Ma d r id , en la . inteligen-; 
cía que si transcurre dicho plazo; 
sin haber presentado dicha do cu-, 
meiifación, precisamente en él lie-, 
gis tro general- de este Ministerio, 
cuyo sello de fecha será el único; 
justificante de aquella presentas 
ción, se tendrá a la Sociedad por; 
desistida de su derecho a los bené-? 
fieÍGs concedidos, a no ser que an
tes de finalizar dichos tres mese.g 
obtenga, previa justifieaeiÓB, algu
na prórroga.

De Real orden lo digo a Y. I. pá~. 
ra #u conocimiento y .demás éfec~. 
tos. Dios guarde a Y. I. mochos! 
años. Madrid, 6 de Marzo- dé í 928.]

AUNOB

Señor Director general de. Trabajo,;

N ú m . 409. 
limo. Sr.: Yista la Real orden dic-: 

tada por el Ministerio de Hacienda, 
con fecha 2:4 de Febrero último, in
formando acerca de la feglamen-: 
faetón de los depósitos que rea
liza la Sociedad general de Edifica
ción urbana, para atender a 1$ 
amoriiz ación y pago de intereses dé 
las cédulas inmobiliarias que está 
autorizada para emitir con el aval 
del Estado, en virtud de lo: dispues
to en el Real decreto de 17 de Dri 
riembre de 1926:

Resultando qué la referida Real 
orden la fia dictado el expresa o 
■■Ministerio.,"- como .consecuencia df
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una instancia que se le ha dirigido 
por el Presidente de la Sociedad
h om brad a:

Considerando que el artículo 37 
de los Estatutos porque se rige la 
esprésada Sociedad, y que fueron 
aprobados por este Ministerio con 
fechas 4 dei Noviembre de 1924 y 
11 de Junio de 1926, dispone que 
las cuotas de amortización; e inte
reses recaudadas de los socios por 
medio de’ bonos-pagarés de edifica
ción, se inviertan en valores de tá 
(Deuda pública depositados en el 
Banco de España, de donde no po
drán ser retirados, sin cumplir la 
{reglamentación que para el caso 
diote el Poder público:

Considerando que es pertinente 
Establecer el ordenamiento que sé 
[solicita, buscando ai hacerlo la su
ma mayor de garantías, no sólo pa
ira las Sociedades, para los socios 
y para los tenedores de cédulas, 
[sino también para’ el Estado, por 
rsu carácter [de avalista d® esos; v a 
lores:

Considerando que la disposición' 
[que se dicite debe tener carácter1 ge- 
peral y no limitarse sólo a la So
ciedad peticionaria,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia ser-; 
yídó disponer que las operaciones 
[r estacionadas don los depósitos dé 
que trata él artículo 28 del Real 
[decreto-ley de 29 dé Julio de 4925, 
[s[é realizarán con arreglo a las sL 
guíente s normas:
‘ 4.a El importe total dé las sub
tes puras dé amortización que sa
tisfagan mensualmente los socios? 
dé las entidades que tengari auto- 
rizada lá emisión de cédulas inmo
biliarias con aval del Estado, sé [de
positará en los primeros quince 
[días na tura-i es del mes siguiente al 
[de su péroibo, en el Banco dé Es
paña ó en el Banco Hipotelcario dé 
España’, a nombré de la entidad de
positante'. El depósito [se verificará 
éií metálico, pero las Sociedades 
quedan autorizadas para adquirir; 
soon él valores dé la Deuda pública’, 
[eon lá condición de que la adqui
sición se verifiqué por conducto dél 
Banco depositario y dé que los títu
los adquiridos queden otra vez [de
positados. Este depósito no podrá 
ser retirado' más que. con autoriza
ción de este Ministerio;.

2.a El importe total de las cuo
tas de intereses que satisfagan los 
[socios de las entidades referidas., 
!se depositará asimismo en cual-: 
Quiera de los é m  Bancos expresa

dos en la regla anterior, con las 
mismas condiciones y limitaciones 
que allí se establecen, y además, 
con la dé qué habrá siempre en me
tálico una cantidad igual, por; lo 
menos, al importe dél primer, ven
cimiento de. intereses.

3.a La amortización de las cédulas 
a que se refiere esta Real arden, se 
efectuará anualmente y tendrá lugar 
mediante sorteo celebrado bajo la fe 
.notarial un mies antes de la fecha se
ñalada para la amortización.

4.a Las Sociedades habrán de in
vertir en amortización de cédulas él 
importe total de las cuotas satisfe
chas pojr los socios con este objeto, y 
que esté disponible én el momento ele 
anunciar ed sorteo*.

5.a Las cantidades inferiores at 
valor nominal dé un "tituló represen
tativo dé cédulas que queden sin in
vertir ‘en cada .sorteo, se acumularán 
a ios fondos disponibles para el sor-, 
leo siguiente.

6.a Las amortímeiones comenzarán 
al año dé la emisión de las.cédulas, 
y sólq podrán entrar en cada sorteo 
aquellas que en el momento en que 
se verifique lleven por,.lo menos un 
año en circulación.

7.a El pago de los intereses de las 
cédulas inmobiliarias se verificará per 
triímiestres vencidos.

8.a El sorteo a que se refiere la 
regla, tercera do esta Real orden, se 
anunciará por las entidades interesa
das un mes antes del día en que haya 
de tener lugar el acto. El anuncio se 
publicará en la Gaceta de Madrid  y  
en dos periódicos diarios de gran cir
culación de la propia capital, todos 
ellos por cuenta dé- la Sociedad a quien 
afecte.

9.a Para la retirada de valores o 
metálico para atender al servicio de 
amortización o al pago de los intere
ses, las Sociedades referidas solicita
rán autorización do este Ministerio un 
mes antes de la fecha de tes venci- 
mientosy justificando la cantidad ne-: 
cesaría.

10. Las Sociedades fijarán obligá- 
toriamento un plazo para el cobro, y 
al finalizar el mismo, tendrán que vol
ver a depositar las cantidades que no 
se hayan satisfecho*.

41. Las Sociedades quedan en ii- 
bértad dé establecer, además de las 
autorizaciones que se fijan en estas 
reglas, las normas de régimen interno 
que estimen conveniente adoptar 
siempre que no ecmtradigajn ninguno 
de So® preceptos de ésta Real orden.

í& Lo® encardada® de la admims* 
traeión* gsrencia & direeeiá& dé las

Sociedades serán personal y directa;* 
mente responsables de la exacta apti*/ 
c ación y cumplimiento-de estas nó^; 
mas y del destino de los fondos dcpóV 
sitados. •

13. Las Sociedades quedan obliga'  ̂
das a justificar en el término dé ú$ 
mes ante el Ministerio de Haciepclá,'^ 
éste el pago de los intereses y <!§1 
las amortizaciones o el nuevo deipós^) 
to' constituido con los sobrantes, m fr ) 
diante la presentación de los doátfi  ̂
mentes fehacientes que acrediten aína*; 
bais cosas. I

La Sociedad general de Edificadó|[)' 
urbana queda autorizada, por ésp  
sola vez, y sin que se pueda invoca^’ 
como precedente, para retirar del de^v 
pósito que actualmente tenga coníf-' 
tituído, la cantidad de 5,400 pe&etag 
efectivas, paira atender con ésta surfig 
al pagó dél trimestre de intereses d f 
360.000 pesetas én cédulas al 6 por 4oK: 
que tiene emitidas y que vence 
1.° de Abril próximo venidero, péirct 
quedando obligada á las justificac.tcS 
nes respecto al pago o nuevo depósitó^ 
establecida® en las normas qué ahté>; 
ceden, ' ' ■ í

De Real orden lo digo a V.. I. par^ 
[su conocimiento y demás efectos, 'Dtotj 
guarde a Y. I. muchos años., Madrid,! 
8 de Marzq de 4928. 1

AUNOS Ji
Señor Director general de Trabajo.

ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO 

DE LA GUERRA DIRECCION 

GENERAL DE INS TRUCCION Y 
ADMINISTRACIÓN
Exorno. Sr..: S. M. el Rey (q. p. gj; 

s¡e ha servido disponer se devuelva Ju 
personal que se expresa en la adjunte 
relación las cantidades que ingresaraS 
para reducir el tiempo de servicioi é l  
filas, por hallarse comprendidos en 1.0$ 
preceptos y casos que se indican, si* 
gún cartas de pago expedidas en Jai 
fechas, con los números y por las Dele
gaciones de*Haoienda que se exprésañ*.

, como igualmente la suma que deb# 
ser reintegrada, la cuáS nercibirá él 

[ individuo que hizo el depósito o Hf 
persona autorizada en forma legal, sé*: 
gún previenen los artículos 570 dle® 
Reglamento dé la ley de ReelutamienS 
to de 1912 y 425 de la vigente.

De Real orden comunicada lo digo á 
V. E. para su conocimiento y demî | 
efectos. Dios guarde a "V. E. múlchqsf | 
años. Madrid, 9 de Marzo de 1928.---®! ] 
Director general, Antonio Losada 
toga. r :
Señores Capitanes generqJSs dé 

cuarta* quinta, sexta Régiqnés^ QM 
parias* ' " ^
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MINISTERIO DE HACIENDA

limo. Sr.: Visto el expediente pro-: 
movido por doña Felisa Majúa Po-  ̂
ves, Auxiliar de primera clase, ads
crito a esa dependencia provincial, en 
solicitud de licencia, al amparo de -lo 
dispuesto en las Reales órdenes de 5 
de Enero de 1924 y 15 de Septiembre 
de 1926,

 ̂S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-* 
vi do concedérsela por el tiempo y 
plazo que determinan las citadas dis-: 
posiciones.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, M  
de Marzo de 1928.—El Jefe de P erso
nal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en León,

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Luis Menéndez A Icón, 
Oficial de primera clase, adscrito -a 
esa dependencia provincial, en solici
tud de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según -el 
caso primero del artículo 33 del Re-: 
glamento y Real orden de 12 de Di-* 
oiembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo» 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 13 
de Marzo de 1928.—El Jefe de Perso
nal, Manuel Vidal.
Señor Delegado dé Hacienda en Avila

limo. Sr.: Visto el expediente pro* 
movido por D. Gonzalo Aubray Sáin^ 
Jefe de Negociado de tercera cía®** 
Profesor mercantil, adscrito a esa 
pendencia provincial, en solicitud é í  
licencia por enfermo,

S. M. el Rey {<%■> D. g.), de acueria 
con lo informado por su in m e d i^  
Jefe, se ha servido concedérsela pof 
un mes, con sueldo entero, según «í 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di* 
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, coi* 
devolución del expediente. Dios gü&r* 
de a V. I. muchos años. Madrid, :1S 
de Marzo de 1928:—El Jefe de Perso^ 
nal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Se

villa.

limo. S r.: Visto el expediente pim 
movido por D. Aurelio Mora López, 
Auxiliar de primera clase adscrito 9 
esa dependencia provincial, eii solici
tud de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informa-ab por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela 'por 
un mes, con sueldo entero, según el 
Caso primero del artículo 33 de] Re-’ 
glamento y Real orden de 12 de Di*
rlpjruhrifi rlñ i/Q 2 JL
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De Real ©rden comunicada Im digo 

A. V. I. para los debidos ciertos, con 
'devolución del expediente. Dios guar
de a V. X. muchos años. Madrid, 13 de 
Marzo de 1928.— E l Jefe de PersonaI8, 
Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Ciu

dad Real.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las declaraciones de haber 
pasivo hechas en la primera quin
cena del mes de Febrero de 1928.

Pesetas.

JUBILACIONES

3. Teodoro* Gordillo Pino,
Oficial primero de Ha

cienda. Se le concede el 
haber pasivo de 4.000 
pesetas ajnuales, 4/5 de
5.000, por Murcia,  4.000

3; Baldomcro R a b a n e  t é  
Martínez., O Ociar prim e
ro  de Hacienda; Se le 
concede el haber pasivo 
de 4.000 pesetas anuales,
4/5 de 5.000', por V¡al en
cía   , 4.000

3. Antonio Alvarez- G'ámez,
G u a r d i a  primero del 

Cuerpo de Seguridaal Se 
le concede el haber pa
sivo de 1.800 pesetas
anuales,. 3/5 de 3.000, por
Barcelona ..........................  1.80$

f>. Juan Pascual Blandí,
G u a r d i a  primiero del 
Cuerpo de Seguridad. Se 
le concede el haber pa- 

-vo de 1.200 pesetas
anuales, 2/5 de 3000, por
Barcelona     ..................... . 1 .200

t>; Francisco R uiz-D ana 
Palacios, Oficial segundo' 
de Administración civil.
Se le concede el haber 
pasivo de 1.600 pesetas 
anuales, 2/5 de 4.000, por;
Madrid  ..............    1.600

Tomás Serrano Cruz,
G u a r d i a  segundo del 
Cuerpo de Seguridad.

Se le concede el haber 
pasivo* de 450 pesetas 
anuales, 2/5 de 1.125, por
Ciudad Real..  .......  450

p. Raimundo Romo- Huer
ta, Sargento del Cuerpo 
de Seguridad. Se le r n -  
cede el haber pasivo de
2.100 pesetas anuales, 3/5 
de 3.500, por Valencia...: 2.100 1

0 . Salvador Martínez Mase- 
res, Jefe de Sección del 
Cuerpo de Telégrafos. Se 
le concede el haber pasi
vo  de 6.40$ pesetas anuai- 
tes, 4/5 de 8.000, por Va
lencia ___________    6.400p. Melquíades Cesáreo García Bernejo y Gonzáleẑ  Secretario- capataz de las; Minas oé AtaMám te concede el haber pasivo de 4.000 pesetas anuales, 4/$ porCiudad Real........; ....... 4.00#-

Pesetas.

D. Francisco Matito Gallar
do, Sargento* del Cuerpo 
de Seguridad. Se le con
cede el haber pasivo de
2.100 pesetas anuales, 3/5 
de 3.500, por Sevilla....*, 2;10O

Importan las jubilaciones..i 27.650

OBREROS RETIRADOS DE AL
MADÉN

D. Silvestre Babiano Calvo*, 
obrero retirado de Alma
dén. Se le concede la 
pensión vitalicia del Te
soro de 900 pesetas anua
les, por Ciudad Real ¡ 9*00

D. Gregorio Cavanillas Fi
zar ro>, obrero retirado* dé 
Almadén. Se le concede 
la pensión vitalicia cilel 
Tesoro de 720 pesetas; 
anuales, por Ciudad Real. 720

D. Santiago Simón López 
Megías, obrero retirado, 
de Almadén. Se le conce
de la pensión vitalicia 
deí Tesoro* de 720 pese
tas anuales, por Ciudad1
Real ............................................... 720

D. Justo* García Bermejo* y  
Calle, obrero retirado de:
Almadén. Se le concede 
la, pensión vitalicia del 
Tesoro de 720 pesetas
anuales, por Ciudad ReaL 720

D. ‘Valentín Núñez Gárde- 
nas, obrero retirado* de 
Almadén; Se le concede' 
la pensión vitalicia del 
•Tesoro de 540 pesetas,
anuales, por Ciudad Real. 540

D. Gregorio Bláquez Sán
chez, obrero retirado dé 
Almadén. Se le concede 
la pensión vitalicia del 
Tesoro de- 360 pesetas
anuales, por Ciudad Real. 360

D. Ponoiano Moreno Gonzá
lez, obrero retirado de 
Almadén. Se le concede 
la pensión vitalicia del 
Tesoro de 360 pesetas* 
anules, por Ciudad Real.. 860

P. Natalio Oeoiliano Hidal
go’, obrero retirado de;
Almadén. Se le concede 
la pensión vitalicia del 
Tesoro de 180 pesetas 
anuales, j)or Ciudad Real. 180

Importan los retiros obre
ros de Almadén................   4.500

Relación de los expedientes acordados 
en el Negociado de Declaración de 
Derechos pasivos del Magisterio en  
la primera quincena de Febrero.

Pesetas.

JUBILACIONES

1.°— D. Hipólito Santiago 
Vicente, Maestro de Mo
riscos. Se le concede la 
jubilación de 2.400 pe
setas, 80 céntimos del re-: 
guiador de 3.00*0, abona- . ,
ble por Salamanca.. ; 2.40*0

Pesetas.

2.°— Doña Teresa Reynoso 
Romero, Maestra susti-: 
tu ida de Alcalá dé Gua- 
daira. Se le concede la 
jubilación de 400 pesetas,
40 céntimos del regulador 
de i.‘000, abonable por 
Málaga    ¡ 400

3.°— Doña Concepción Hor~ 
tal Badal, Maestra de 
Hospital et. Se la concede. « • 
la . jubilación de 2.100 
pesetas, 70 céntimos del 
regulador de 3.000 abo"
nable por Barcelona  2.100

4 .0— Doña Nicanora Agüero 
Torres, Maestra de Vela- 
yos. Se la concede la ju 
bilación de 2.400 pesetas,
80 céntimos de 3.000, 
abonable por A vila ........ 2.400

5.°— D. Ricardo López Con-: 
de, Meestro* de San* Ginés.
Se le concede la jubila
ción de 1.750 pesetas, 70 
céntimo-s del regulador 
de 2.500, abonable por 
Orense  ........ . . . . . . .............   1.750

6.°— D. Antonio* María Goñi¡
Olaverri, Maestra dé 
Pamplona. Se le concede 
la jubilación dé, 2.400 
pesetas, 8*0 céntimos del 
regulador dé 3.000, abo-:
nable por N avarra ......... 2.400 ,

- 1.  I ,
Importan las jubilaciones. JL450 u

MESADAS

Doña María de los Dolores,
D. Alberto y  doña Zenen 
da Aguilar Delgado.. Sé 
les conceden 833,35 pesew. 
tas, equivalientes a cinco; 
mensualidades del suéldo 
de 2.000 pesetas, en cote  
capto de mesadas de su
pervivencia, como huér
fanos de doña Luisa D el" 
gado: Márrerq, abonables 
por Santa Cruz de Teñe- 
rife    .......     .i 833,85

PENSIONES

l .ó _ D .a Nicanora Gil Gri- 
jalba, viuda del Maestro 
que fué de Villar del 
Río. Se la concede la 
pensión de 1.066,66 pe-: 
setas, dos tercios de la 
jubilación de 1.600 qué 
correspondió a su espío- r
iso, abonable p or  Soria ..« 1.066,6fl

2.0— D.a María M i r  a 11 e s 
Triay, h u é r f a n a  deí 
Maestro que fuá D. Juan1 
Miralles Pericás. Se la 
concede la pensión de 
613,32 pesetas que su 
madre, doña Margarita 
Triay Nadal, disfrutaba,: 
abonable por Baleares... 613,82

3.°— D.a Guillerma Herrero i : 
Bermejo, viuda del Maes- F 
tro que fuá de Campo dé 
Criptana D; Vicente Ber
m ejo García. Se la can- , 
cede, la pensión de 1.000 
pesetas, un tercio del
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Pesetas.

sueldo regulador recono- ' .
eido al causante, abona
ble por Avila.................. 4 .000

!4§o—D.a Martina Braco* Gil,
. viuda del Maestro don!

Antonio E. Arta jo Men- 
día. Be la) concede la pen
sión- do 833,33 ^pesetas, 
que son la tercera parte . 
del sueldo regulador de 
2.500 pesetas que disfru
taba el causante, abona
ble por N avarra...... 833,33

5.0 D.a Juana Suárez San
tos, viuda del Maestro 
D. M a n u e  l Fernández 
Suárez. Se la concede lá 
pensión de 1.633,32 pese
tas, abonable por La Co-
ruña ..............  .......... 4 J33,3 2

6.°—D.a María Goncepción 
Fiera Rodríguez, viuda 
del Maestro D. Ricardo 
Buigas Mengua!. Se la 
concede la pensión dé 
1.400 pesetas, abonable;
por Alicante.   1*400

¡7.°—D.a María Sagastasoloa 
Unzueta, viuda del Maes
tro D. José Hilario Eche
varría. Se la concede la : 
pensión de 606,66* pese-.] ; 
tas, abonable "por Tiz-? ¡
eaya.  ----   * €66,66

8.°-—D.a Filomena L a c a l  
Egido, huérfana de don 
■yicente Lacal H ernández,
Maestro jubilado dé Cór- 
coles. Se la concede la 
pensión anual de 666,66 
pesetas, dos tercios de la 
jubilación q u e corres
pondió al causante, abo
nable por Soria.... 666,66

!9.0—D,a Antonia Romeo Gu- ¡ : 
tiérrez, viuda del Maes-. A ■ ’ ;
tro D. Ibo Béroz Lapla* 
ha. Se la concede la peií- 

. sión de 1.200 pesetas, dos 
tercios' de 1.800 de jubi
lación que hubieran cô .

5 rrespondido al causante,
abonable por Huesca..,.*.. 4.200

Suman las pensiones   9.079,95

 PENSIONES DE MONTEPÍO

Doña Josefa Covián Fresa, 
huérfana de D. Víctor,
Fiscal del Tribuna! Su-r 
premo dé Justicia, jubi
lado. Be la cioncede la 
pensión, por Madrid, de. 5.00-0

Pona María del Pilar Díaz 
y Medina, viuda de don 
Leoncio Bory de la Gruz,
Catedrático del Instituto 
de Málaga, jubilado. Se 
la concede la pensión,
por Málaga, de................ . 3.000

Borla Leonor y doña Car-: 
men García Vélez, huér
fanas de B. Manuel> Pre
sidente de la Audiencia 
territorial dé Gáceres. Be 
la concede la pensión,

.. por Salamanca, de.  2.500
Boña Mercedes Penedo Fon- 

ce, viuda de D. Luciano-

Pesetas.

Fernández y Fernández,
Catedrático del Instituto ¡ 
de Lugo. -Sé. la concede 
M pensión, por Lugo, dé. 2.250 

Doña Isabel Silvela Casado,
V iu d a  de X>. Eduardo 
¡Travesedo y Fernández-:
Casariego, Inspector ge- 
peral del Cuerpo de 
Agrónomos, jubilado*. Sé 
la concede la pensión, por
Madrid, de  ......   2.187,50

Doña Mercedes Zurita Pal-; 
ma, viuda, huérfana de 
D. Juan Nepoimtceno, Je
fe de Negociado- de pri- 
mera clase de Hacigida.
Be la concede la pensión 
del Tes-oro, por Madrid,, .
de  ............ ...................  4.506 "

Doña Enriqueta Puebla.
Quílez, viuda de D. Fe
lipe Ramírez Castillo-:
García, Entibador de las 
minas de Almadén, ju-i 
hilado. Be. la concede lá 
pensión de Montepío dé 
Almadén, por Ciudad
Real, áe.................o...... 625

Doña Juana AIonsovGómaz,- 
viuda de B  José Estrada •,
Prieto, Catedrático de-1 
Instituto dé, Málaga, Sé 
Ja concede la pensión’,
por Málaga, de..______  1.750

Doña Goncepción Pérez Bo
llón, viuda de D. Pedro 
Zaragoza Acevedo' Jefe 'ó
de Sección de Telégrafos. ■
Be la concede la pensión; ‘
por Barcelona, dé ..... 4.500

Doña Urbana Suez Alegría,: 
viuda de B  Luis Áparici 
Seinarro, Jefe de Nego
ciado de primera clase; 
de Gobernación. Sé lá 
concede la pensión, por
Madrid^ de.... ..... 4.750

Doña Isabel Gutiérrez y dé ,
las Heras, viuda de don' v • ’ 
Luis Vicente Martínez* í Óó 
Oficial tercero de fíacien- : ;
da. Sé la concede la pen~‘ ’
sión, por Madrid, de • 833,33

Doña Magdalena y doña 
Ramona Soto- y de! Rey, 
huérfanas de b . Omilo,
Oficial primero del Cuer
po -de Topógrafos. Se la s ; 
concede la pensión del 
Tesoro, por M&drid, die... 4.600, 

Doña Rosa Picomelt Vidal, 
viuda, dé D. José Garbo- 
nell Mareé, Sobnesfjanté 
primero, de Obras públi
cas. Se la concede la 
pensión dé Montepío dé 
Gctfreos, por Baleares, dé. . i;425 

Doña Alfonsa García Fer
nández, viuda de D. Ra
món Hermosilla del Va
lle, Agente d¡e Vigilancia.
Se la concede la pensión 
de Montepío dé Gficina^
por Madrid, de 825 .

Doña Felicidad Freire y Ga
rre tero, viuda die D. Júaúr 
de Dios Ortiz de Zárate 
y Ármendáriz, O f i c i a l  
quinto de Hacienda. Se

Pesetas.
  

la concede la pensión dé /
Montepío o?é Oficinas) por •/
Madrid, d;e....................   375

Doña Catalina Andrea Lli- 
Leras, viuda de D. Gui
llermo Picornell Fio!, Al
guacil de- Juzgado de pri
mera instancia!, Se la 
concede la pensión, por (
Baleares, de  . .¡ 633,3#

Doña Inocencia Cantero" Ri- 
v-as, viuda de D. Francis
co Rivas Palacios, Inge
niero Jefe de Montes, Je
fe de Administración. Se 
la concede la pensión,
por Santander, dé   2.506

D. Juvenad Martínez e JM- 
ñez, huérfano* de D. Ju- 
venal, Jefe de Negocia
do de primera clase dé1 
Correos,., jubilado. Se le’ 
concede la pensión, por

. Madrid, de....,.   ........ 1.5#0
Doña Dolores; Valdés Le- 

cumberri, viuda de don!
Agustín María Azara He- 
redia, Jefe de Adminis
tración de tercera el asé 
de Hacienda. Sé la con- ;
cede la pensión, por Ma- i
drid, d é ...,.i . . . y . . . . . . .    2.560 5

Doña Asunción García Vi- 
ñu el as, viuda de D. En
rique López y Sáinz de í
Villegas, Catedrático dé 
Instituto. Se la (fDncede !
la pensión, por Málaga,
de  ..........    > 2.250

Doña María de las Merce- 1
des Sanz Santos, huérfa
na de B. Evaristo, Jefe1 ;
de Negociado de según- ;
da clase de Hacienda, ju 
bilado. Se la concede lá 
pensión, por Vallado!id, ¡
de ..........    1.750

Doñá Doloré3 Barriobero 
Sáinz, viuda de D. Cos
me Alonso Hernández, Je
fe de Prisiones. Se la 
concede la. pensión, por
Logroño, de. %...........  1.060

Doña Trinidad. Guillen Lá- F ;
zaro, viuda de D. Alejan- ~
dro Tineo Megino, Cela- •
dor de Telégrafos. Se lá ' ' /')'
concede la pensión, p<H* : '
Zaragoza, de..................... .

Doña Luisa Martínez Mar-;
tínez, viuda de D. Este* ' '  ' " l

ban García Martínez,, Air . ' ' ' !
guaeil de Juzgado.. Se la: * [
concede la pensión) por k
Murcia, de... . . . . . . . . . *  $£§$3

D o ñ a  BaMomera Cuenca
Pérez, madre de D. J11- i
lián Hidalgo Cuénea, Je
fe de Negociado de ter-:

. cera clase, de Hacienda.
Se la concede la pensión,, 
por Madrid, de...,...,,,— . 4^250 :

Doña Celia Freiger®, Gooh \
zález, viuda de B: An- Vfi]
drés Montoya Tejado,. Oft* v , ’
cial primero de Haefen-: v- 1
da. Se lá concede: la pen* 
sión, pro Madridl úb...... ÍJ250 '

Doña Petra Muñoz Sarnas 
niego, viuda de D. José 
Salmerón Ramírez, Guar* *
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dia primero de Seguri-: 
dad. Se la concede la 
pensión, por Madrid, de. 1.000 

Doña Vicenta Fernández 
Moya, viuda de D. Fede
rico Ghápuli Navarro, Je
fe de Negociado de se-: 
gunda clase, de Haeien- 

- da. Se la concede la pen
sión, por Alicante, de.... 1.500

Doña Filomena Orella y 
Ordeñana, doña M a r i a  
Elena, D. Rafael Francis
co Sotes Orella y D. José 
Luis Sotes Anacíre, viuda 
y huérfanos de D. Fran
cisco Soles Martínez, Ofi
cial primero de Telégra
fos. Se les concede la 
pensión de Montepío de 
Correos, por Navarra, de. 1.425 

poña Inés Fandos Jordán, 
viuda de D. Damián Al- 
c ó n  Laei£, Catedrático * U V ,;  
del Instituto de Cartage- 

1 na. Se la concede la pen
sión, por Castellón, de.., 3.000

poña Dolores Sarabia y 
Vera, viuda de D. Hila
rio Velaseo Nieto, Oñcial 
de Correos. Se la conce
de la per/ion de Monte-: 
pío de Correos, por Ma
ri rd, de........................................... 1.150

V)oña Escolástica Pallares 
"Guarico, viuda de D. An
tonio Manresa Ors, To-: 
rrero mayor de Faros, 
jubilado. Se la concede 
la pensión de Montepío 
de Correos, por Cartage
na, de...............................     1.425

'Importan las pensiones de 
M ontepío  ...............................  51.9*54,15

 ̂ PENSIONES DE GRACIA 
DE ALMADÉN

Doña Concepción Fernán-*
■ dez Díaz, viuda de D. An-

■ Ionio Pérez Gutiérrez,
Gbrero de Almadén. Se 
te  concede la pensión de 
gracia de Almadén de 
•0*50 pesetas diarias, por.
Ciudad Real......................... 182,5G

im portan  las pensiones de 
gracia de Alm adén   182,50

MESADAS DE SUPERVI
VENCIA

Doña "María Luisa Martín 
García, viuda de D. Agus
tín Berrera S á n c h e z ! ,
Portero primero de Mi
nisterios civiles, jubila
do. Se la conceden cinco 
mesadas, al respecto de 
3.200 pesetas anuales,
p o v S al adu ane a .......   1.333,30

Doña Margarita Garrido 
González, viuda de D. Jo
sé Garrido Marcos, Ca
pataz de carreteras. Se 
la conceden cinco mesa-

Pesetas.

das, al respecto de pese
tas anuales 1.642,50, por
Salamanca ........................... 684,33

Doña Cándida Brunos Cal
vo, viuda de D. Ataaasio .
Millán -P'érez, Peón cami
nero. Se la conceden cin- ; 
co mesadas, al respecto' ■ 
de 1.460 pesetas anua- r”
les, por Teruel..................  608,30

Doña Ba si lisa Guerra Gar
cía, viuda de D. Vicente'
Mal-arras Guerra, Peón 
caminero. Se la conc-eden 
cinco mesadas, al res
pecto de 1.460 pesetas
anuales, p§f Zamora - 608,30

Doña Antonia Villagreté 
Colorado, viuda de don 
Juan Moreno Vizcaíno,
Peón caminero. Se la! 
conceden cinco mesadas, 
al respecto de 1.460 pe
setas anuales, por Se
villa ...................................   i .608,30

Doña Antonia Romero Ga
llardo, viuda de D. Fran- ■ 
cisco Ayuso Guerrero,
Alguacil dé Juzgado de 
instrucción, jubilado. Se 
la conceden cinco mesa
das, al respecto de 1.400 
pesetas anuales, por Ba
dajoz ......................................  508,30

Doña Matilde Acosta Ñon
gueras, viuda de doní 
 ̂ Francisco Jiménez Martí- 
‘nez, Peón guarda de Mon
tes. Se la conceden cinco 
mesadas, al respecto de 
2.007 pesetas anuales, pop
Granada ...........    836,45

Doña Encarnación Rodrí
guez Menéodez, viuda de 
D. Evaristo García Ar- : 
has, Peón caminero. Sé 
la conceden cinco mesa
das, al respecto de 1.460 
p e s e t a s  anuales, por
Oviedo  ...........  .608,30

Doña Margarita Martínez 
Morales, viuda de D. Jo
sé Alonso Martínez, Prac- ’ 
ticante de Medicina. Se 
La conceden cuatro me
sadas, al respecto, d e  
2.500 pesetas anuales,
por M adrid.....   833,32

Doña Isabe?VPijuán Garri- 
ga, viuda de D. Ramón 
Ballova Poch. Peón ca~ 
minero. Se la conceden 
cinco mesadas, al respec
to de 1 .460 'pesetas, por
Lérida ...................................   608,30

Doña Isabel Pontes Pérez, 
viuda de D. Antonio Mar
tínez Martínez, Peón ca
minero. Se la conceden 
cinco mesadas, al respec
to de 1.460 pesetas, por
Alicante  ..........   608,30

Doña Victoriana Tormi Mo
reno, viuda de D. Julián 
Patricio López, Peón ca
minero, Se la conceden 
cinco mesadas, al respec- ;

; P e s e ta s .
■ ,■ ; -  * ■   :-------

to; de 1.460 pesetas anua
les, por Logroño....   608,30

Doña Josefa García Gonzá- 
léz, viuda de D. Emilio. .
García López, Portero 
segundo de la Universí-: 
dad Central, jubilado. Sé ó 
la conceden cinco mesa- /, 
das, al respecto de 3.200 
pesetas anuales, por Maé
drid ........... .*.......... ......... ........ 1.333,33

Doña Dolores Hurtado Cas- .. 
taño, viuda de D, Manuel 
López Casado, 'Cartero.
Se la conceden cinco, me-i . ¡ í  ój 
sadas, al respecto de ¡y.r- 
3.285 pesetas anuales,
por Sevilla............................  1.363,7$,

Doña Pascuala Esteban 
Asencio, viuda dé D. Ma
riano Asensio R a m o s , ' ;
Peón sobreguarda. Se la, , ,; 
conceden cinco mesadas, j ' ; 
ají respecto de 2.007,50. i Vi 
pesetas anuales, por Za-j J v
ra-goza ......... : ■';> 836,45'

Doña Petra Martín Sanz, 
viuda de D. Gervasio 
Arribas Martín, Peón i > 
guarda de Montes. Se la :.g 
conceden cinco mesadas, V  
al respecto d e ‘*1.642,50 ; /  ; 
pesetas anuales, por Se- r -
govia ...............     684,33

Doña María Ricasa Iler- j 
nández, viuda de don ■ 
Francisco Perdomo Pé- ' 
rez, Guardia primero dé ; 
Seguridad. Se la ooncé-* 
den cuatro y media me- : 
sadas, al respecto, dé 
3.000 pesetas anuales, po.r [
Barcelona  ........     1.125

Doña Isabel y D. Antonio 
Cruz Moreno, huérfanos 
de D. Gabriel, Capataz 'V-N 
de carreteras. Se les • b 
conceden cinco mesadas, \ • 
al respecto de 1.825 pe-, 
setas anuales, por Jaén... 760,40

Impjortan las m esadas,
por una sola v ez . ... 14.562,06

RESUMEN b ■
Importan las jubilaciones. 27.650 !
Idérn las id. de obreros de [

Almadén     4.500 i
Idem las id. de Magisterio. 11.450 ;
Idem las id. mesadas del

Magisterio  ............ 833,35
Idem las pensiones id. id. 9.079,95 
Idem las id. de Montepíos. 51.954,15 
Idem las id. de gracia de

Almadén ............................ . 182,50
Idem las mesadas de super

vivencia .............     14.562,06

T otal’. ................  120.212,011

Madrid, 25 de Febrero de 1928.— El 
Director general, Carlos G a amaño. .


